
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

-------··------··---

FACULTAD DE DERECHO g g 7 

"REGIMEN INTERNACIONAL DEL 
MATRIMONIO" 

'f E s I s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 
p R E s E N T A 

TERESITA VELAZQUEZ SEGOVIA 

CD. UNIVERSITARIA, D. F. 

1 rus coN 
FALLA LE ORiGEN 

1991 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



"REGIMEN INTERNACIONAL DEL MATRIMONIO" -

1 N D l C E 

1NTRODUCC1 ON • • 

CAPITULO PRIMERO 

LA f'AM_lLIA PRIMITIVA • • • • • • • ••••••• 

l • - ORIGEN DEL HOMBRE • • • , , • • • • • • • · 4 

11.,- ORIGEN DE LA fAM!LlA 

111. - ET!MOLOGlA DE LA 

IV. - PROMISCUIDAD EN 

LIARES 

V;- MATRIMONIO 

VI. - MATRIMONIO 

CAPITULO SEGUNDO 

LA ~"AM l L JA EN SISTEMAS 
TES DE LA EDAD MEDIA • 

V! l. -

V! 1 t. -

DERECHO ROMANO 

EL MATRIMONIO 

DORES •••. 

A).- TACITO • 

B) • - HERODOTO 

C) • -

1;,\P 1 T!JLU TEl<CERO 

- - CAPAC 1 DAD . P_ARA CONTRAER 

FAMILIAR 

IX. -

EL MATRIMONIO •. 

A).- DECLARAC!ON 

·-

HUMANOS • • • • . . • • 

.. 

43 



BJ.- PACTO INTEP.NACJONAL 
cCONOMJCOS, SOCJALES 

DE DERECHOS 
V CULTURALES 

C).- PACTO JNTERNACIONAL DE DERECHOS 
CIVILES V POLJTICOS . 45 

X. - EL DERECHO F AM J L 1 AR EN EL DERECHO CONS-
TITUCIONAL COMPARADO 
A)• - CONSTJTUCION MEXICANA 
B) • - CONSTITUCION DE COSTA RJCA .. 
C). - CONST JTUC 1 ON DE BOLIVJA 
D). - CONSTI TlJC 1 ON DE GUATEMALA 

E).- CONSTITUCION SOCIALJSTA DE LA REPU 
BLJCA POPULAR DEMOCRATICA DE COREA 

l'). - CONSTJTUCIUN "LE\' FUNDAMENTAL"' DE 
LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS 

; 

48 

48 

51 

sa 
55 

56 

SOV 1ET1 CAS ( URSS) . . . . , . ', 5 7 

G). - LA CONST J TUC 1 ON DE LA REPUBLI CA D!L 
MOCRATICA DE ALEMANIA .•.. "',- .-. -_ c~58 

XI.- LA CAPACIDAD PARA CONTRAER MATRIMONJO EN 
EL DERECHO COMPARADO .•. , • • .. º.' 60 

CAPITULO CUARTO 

EL MATRIMONIO EN EL DERECHO FAMILIAR MEXICANO, FREN 
TE A LA CONVENCION SOBRE EL CONSENTIMIENTO PARA EL' 
MATRIMONIO, LA cDAD MINIMA PARA CONTRAER MATRIMONIÓ 
Y EL REGISTRO DE LOS MATRIMONIOS . 

- - --XI 1. -- _SISTEMA ADOPTADO EN EL CODIUO CIVIL DE 
64 

18'/0 y 1584 ••••• - .- • • • • • • _65 

XI 11. - CAPACIDAD PARA CONTRAER MATRIMONIO EN EL 
CODIGO CIVIL DE 1928 ••••••••• ; • 68 



XIV.- EL MATRIMONIO EN LAS DEMAS ENTIDADES FE 
DERATIYAS 70 

XV. - CONYENCION SOBRE EL CONSE'fflMIENTO PARA 

XVI, -

XYJJ.-

EL MATRIMONIO. LA EDAD MINIMA PARA CON
TRAER MATRIMONIO \' EL REGISTRO DE LOS 
MATRIMONIOS 75 
CONFLICTO DE LEYES EN LAS ENTIDADES FE-
DERATIYAS 
POSIBLES CONFLICTOS DE LEYES DERIVADOS 
DE!. CONSENTIMIENTO PARA CO'.'ITRAER MATRI
MONIO Y REGISTRO DEL MISMO EN EL CODJGO 

78 

FAMILIAR DEL ESTADO DE HIDALGO SI 

c o N e L u s 1 o N E s 92 

B 1 B L 1 O G R A F 1 A . . . . . . . · .... · 94 

LEG,ISLA.CJ.ON .. • •.... ·. · · · · 96 

OTRAS FUENTES . • . . . ..•.. · · • .. · · · 98 



1 N T R o o u c c l o N 

El prosento trabaJo, pretende hacer conc1encla de la 

problemática que existe en el Derecho familiar y en 
espacial nos referimos a la Convención sobre el 

Consentimiento para el Matrimonio, la Edad Mínima para 
contraer Matrimonio Y el Registro de los Matrimonios, 

la cual será analizada en función al Der~cho Familiar 

Mexicano. asi como con la Declaración Universal de 

Derechos ilumanos y utros documentos reclamontar1os de 

la ml~ma: sabemos de antemano que no estamos en 

ponlción de tlacer un exhaustivo eutud1o, sin embargo 

trataremos de analizar los diversos artículos que nos 

conycvon a estudiar el presente tema. nos orienta la 

osporanzn de contribuir en algo, a entender 

comprender la importancia que el tema tiene en la 

pricticn Jurídica y el desarrollo y armonía de la vida 
soclnl. 

So explicara 
antecedentes 

brevemente 
históricos 

vero muy 

que hicieron 

preciso 

posible 
los 
la 

creación de dicho tema. Continuando con nuestra labor 
trataremos de analizar diversos documentos 
internacionales y nacionales. 

Finalmente estudiaremos el matrimonio en el Derecho 
Mexicano. frente a la Convención Sobre el 

Consentimiento para el Matrimonio. la Edad Mínima para 
Contraer Matrimonio y el Registro de los Matrimonios. 

r es aquí donde pretendemos hacer notar la violación 



al artiLulo !JO de la Constitución Política de los 
Estados Unidos MeKicanos, a li Declaración Universal 
de Derechos Humanos a la Convención Sobre el 
Con•entlmlento para el Matrimonio. la Edad Mínima para 
C1Jnt1aer ~atrlmonlo y el Registro de los Matrlmon1os. 



CAPITULO PRIMERO 

LA FAMILIA PRIMITIVA 

SU.MAR 1 O 

1.- ORIGEN DEL HOMBRE 

11.- ORIGEN DE LA FAMILIA 

111.- ETIMOLOGIA DE LA PALABRA FAMILIA 

IV.- PROMISCUIDAD EN LAS RELACIONES FAMILIARES 
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VI.- EL MATRIMONIO MONOGAMICO 



LA FAMILIA PRIMITIVA. 

t.- ORIGEN DEL HOMBRE. 

El objeto de nuestro trabajo es indudable. se encuentra 
ubicado en el amblto del Derecho familiar y en especial 
nos referimos a la Convención sobre el consentimiento 
para el matrimonio. la edad mínima para contraer 
matrimonio y registro del matrimonio, suscrito en Nueva 
York el 10 de diciembre de 1981. aprobado por México 
con fecha 10 de noviembre de 1982, segün decreto 
publicado en el Diario Oficial de la federación del día 
3 del mes de dlclembre de ese mismo año y publicado el 
texto en Diario Oficial de fecha 19 de abril de 1983, 
esta convención la analizaremos en función al Derecho 
Familiar Mexlcano, acorde con la Doclaraclón Universal 
de Derechos Humanos y otros documentos reglamentarios 
de la misma. 

El hombre al aparecer en el planeta que habitamos, 
experimentó evoluciones que todavía obse1vamos en 
diferentes lugares. 

''Nuestros antepasados simiescos eran 
animales sociales evidentemente no es 
posible buscar el origen del hombre, el 
mas social de los animales en unos 
antepasados inmediatos no sociales'' (1) 

Con el trabajo se iban ampliando los horizontes del 
hombre, haciendole descub1ir constantemente en los 
objetos de la naturaleza a nuevas propiedades hasta 
entonces desconocidas. 

El trabajo, al multiplicar los casos de ayuda mutua y 
de actividad conjunta y al mostrar asi las ventajas de 
esta actividad conjunta para cada individuo, tenia que 
contribuir forzosamente a agrupar aún mas a los 
miembros de la sociedad, los hombres. en formación 

f.- f. Engels, El papel del trabajo en la 
Transformación del mono en hombre. Editorial 
Progreso, Moscú. !977, Traducción al español de 
Editor lal Progreso, 1977 pág. 5. 
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llegaron a un punto en que tuvieron necesidad da 
decirse algo los unos a los otros, es por e~o que la 
comparación con los animales nos muestra que esta 
c~plicación del origen del lenguaje espieza a partir 
del trabaJo y con el trabaJc es la única acertada. 

Seguramente hub1eron de pasar centenares de miles de 
años antes de que la sociedad humana surgiera de 
aquellas manadas de monos que trepaban por los arboles. 
pero al fin r al cabo surgio y encontrnaos que en el 
devenir hlstó1lco del hombre nos encontramos que 
primero fue el trabajo y posteriormente la palabra 
articulada y con ello también al hombre aprendió a 
comer todo lo comestible. de la misma manera se habituó 
a vivir en cualquier clima. Se extendió por toda la 
superficie habitable de Ja tierra. siendo el único 
animal capaz de hacerlo por propia lniciatlva. Con el 
ir y venir del hombre empezó a cansarse de los 
diferentes climas esto creó nuevas necesidades, al 
obligar al hombre a buscar habitación y cubrir su 
cuerpo para protegerse dol frío y de la humedad, 
inclusive de los animales salvajes y por este hecho se 
fue apartando definitivamente de las fieras salvajes y 
ponzoñosas. 

Gracias a la cooperación de la mano, de los órganos, 
del lenguaje y del cerebro ya más desarrollado. no sólo 
en cada in dividuo, si no tamb lén en la sociedad. los 
hombres fueron aprendiendo a ejecutar operaciones cada 
voz mas complicadas, a plantearse y a alcanzar 
objetivos cada vez més elevados. El trabajo mismo se 
d1verslficaba y perfeccionaba de generación en 
generación extendiéndose cada vez a nuevas actividades, 
a la caza y a la ganarJer ín. vino a sumar sel e la 
agricultura, mas tarde al hilado y el tejido, el 
trabajo da los metalos. la nlfareria y la navegación. 
así mismo y conJuntamente con lo anterior ol comercio, 
las artes y las ciencias: de las tribus salieron las 
naciones y los estados. 

Se desarrolla el Derecho y la Política en su estado 
primitivo, la religión frente a todas estas creaciones 
que se manifestaban en primer término como producto do 
su cerebro y parecinn dominar las sociedades humanas. 

Ya en la familla primitiva, la cabeza que planificaba 
el trabajo era ya capaz de obligar n manos ajenas a 
realizar el trabajo proyectado por ella. Los hombres 
so acostumbraron a oxplícar sus actos por su 
pensamiento. 



JJ, - ORIGEN DE LA FAMILIA. 

fed~r1co Engols nos di.ce que: "Morgan fue el primero 
que con conoclrulento de causa trató de introducir un 
orden preciso en la prehistoria de la humanidad y su 
claslf1cac16n petmanecerá sin duda en vigor hasta que 
una riqueza de datos más considerables nos obliguen a 
mod 1 f i CJ r 1 a" ( 2 ) 

El mismo autor cor1 base en la misma fuente agrega: "Las 
tres épocas principales es ol SalvAjismo, la Bnrbarle y 
la Civ!l!zaclón ... las dos Primeras ... las subdivide en 
los estadios inferior. medio y superior: según los 
medios do exlstenLia, porque dice: 

La habilidad en esa producción desempeña un papel 
decisivo en el grado de supor1orldad y de dominio del 
hombre sobro la naturaleza: el hombre es, entre todou 
los Gcres. el único que ha logrado un dominio casi 
absoluto de la producción do alimentos. Todas las 
grandes ~pocas deJ p1ogreso do la 11umanldad colnclden, 
de manera más o manos dlrecta. con la época en que se 
oxtien~en las fuontec de exlstoncia'' (3) 

Por cuanto a la etapa lnferlor, ha sido explicada al 
principio de ~ste apar todo y que ratificamos 
apoyandonos en En~els qulón afirma. es: ''infancia del 
género humano. Los hombres pormanocian aún en los 
bosques troplcalos o subtroplcales y vivian. por lo 
menos parclalmP-nte, en los árboles; esta es la única 
explicación de que pudieran continuar existiendo entre 
grandes fieras salvajes. Los frutos, las nueces y las 
ralees sorvlan de allmantoi el principal progreso esta 
en el lenguaje articulado'' (4) 

J.-

4. -

~; 1vria~c~ \?1 Ht~d.37ª~. díir&~,~~~! 1 t~tG !ºT~m~~~~~ 
por Editorial Progreso, 1976 µág. 19 
IDEM. pág. 19 

IDEM. pág. 20 



C~tado m~dio. parafraseando a qu1ón nús ilustra. se 
caracteriza por el consumo dol pescado y otro~ de 
origen marino, con el alimento y co11 el uso del fuego, 
~o hlcieror1 independientes con estos 111ventos y 
omp~zaron a elaborar instrumentos de piedra sin 
pulimentar de la primera edad dP. piedra. conocida con 
el nombre do paleolitico. las priillora~ armas. la maza y 
la lanza hacen que con ello ~e les facilite la cuza. 

Estadio superior, con los mlsmos lineamientos del 
párrafo µrecedente, en e~ta etapa, aparece la invención 
del arco y la flecha, para cazar y obtener su alimento 
re~ular, dejando ntras su condu~ta ;1ntropóf~ga, asi, el 
cazar, es una <Je liUS ocupac1one~ normales, estos 
documento!; formar1 ya un instrumento muy complejo, cuya 
invención supone larr.a expertencia acumulada y 
facultaJus montalefi desarrollad&s, asi como el 
conocimiento slmultar1eo de ntros lnvonton. 

l.a fuente que útlllzamos exµuno otros CEtadios como la 
barbarie en sus modalidades inferior. medio y superior 
quo nó reuumimos para no hacer todloho este inclco. 



¡¡¡, ETl~OLOGlA DE LA PALABRA FA~lL!A. 

Pnrn el Diccionario Anaya dR la Lengua Espaftola, la 
palabr lamllla proviene del Latin Famlll que quiere 
Jeclr Jo "Jgulonte: 

Gente que vive en una casa bajo la misma autoridad. 
agrega ad~más otros significados, como un linaje, 
conJunto de descendientes, ascendJentes. colaterales y 
afines. (;,¡ 

1.a familia es, sin duda, la formación básica de la 
sociednd humana. pero un factor cultural de 
trascendental Jmportancia en la vida del hombre, tnnto 
desde el pl111to de vista de ~u ser social como de su 
personalidad, sobre la CUHJ ejerce una poderosa y 
perdurable lnfluoncia. cura profunda huella ha ido 
poniendo de 1nan1fiRsto la Psicologia contemporónea. 

''Lag dlversos sistemas de parentes~o que 
58 presentan en las distintos sociedades 
difieren no solo por la importancia que se 
aslgna a las relacione~ conyugales y 
consaguíncas, sino tom\JiCn por ln forma en 
que se ordenan las rotaciones basadas on 
vínculos de la sangre. El concepto 
fundamental en esta materia es el del 
JlnaJe. Lo~ mlembror. de un mismo 
antepasado com~n'' (6) 

Tomando como punto de par ti<la el linajo óste puede ser 
patrllineal o matr1llneal al decir de Leandro Azunra 
Pórez, los que se basan r1?s.pcctivumcnte, en la 
descondencla del hombr~ o de la muJor. En estos 
sistemas son divursos. En la sociedad occidental 
contemporunea ~e reconocen ambas lineas de 
descendenclu, a lo cual nos autoriza a llamar a esto 
sistema, bl1atora1. En ol sistema bilateral desde eJ 

s.- Nuevo Practidicclonario Anaya de la Lengua 
Eapaftola; oditada por _f'undación Televisa, S.G., 
Mé:<lco, D.F. 1961 -

G.- r.eandro Azuara Pérez. Sociología, Editorial 
Porrúa, S.A. Móxico D.f. Í980. pág. 225 



punto oc \'iStt.:t in!it1 tucional no se establecen 
d1fercncJ&5 ent1c los parientes maternos v los 
pntornoc. aün cuando en ln practica f recuentementu se 
presentan dichas diferencias. Asi. en la famllia 
~exlcana actual. como las mu;ur~s tienen emociones más 
profundas con sus padres. que los hombres. las 
relnciones con la familia del marido. 

Continüa Azuar~. ''La familia debe contemplarse como 
parte do un 5l~tem3 mas nmplio que es el de parente~co. 
Esto último ~e cncuontra formado por una estructura de 
roles o papeles sociales y de 1elaclones basadab en las 
do consanguiniti&d y de matrjmonio. parentosco por 
af1nJdad qu~ vincula a Jos humLros. a las mujeres y n 
los nlfios dentro de un~ totalidad orKanlzada. Varias 
poGlcionos en nuo~1ro sistema 1Jp parentesco 
manlflestnn una trama rel~t1vamente complicada de 
vincules consanguineos y de afinidad. Veamos algunos 
ejemplos de e5ta trama d~ relación de parentesco: ''Los 
primos hermanos ce onLucntran relacionados en virtud de 
quo sus pndres o madres son hQrmanos. Lus parientes 
políticos se encuentran rclaclonados porque alguno se 
casó con un hijo o un hermano del otru. La madre de 
alguiéo es. a StJ vez. tia de otra pursona o hermana de 
otro Individuo'' (7) 

El propio Azuara hace las si~u1entes 1Jistlnc1ones que 
influyen en lc1s sistemas de parentasco y son los 
elementos siguientes: 

1-- El tabú del lncesto. 

2.- El hecho de que todo individuo normal 
perteneco a dos familias estrictas, la 
fnmllla de orlentnción v la tJe 
procreación. 

"Los slstemao do parontesco son muy 
1mportantua en la sociodad primitiva. El 
pa1entesco es fundamental para la 
conservación de la unidad de la sociedad y 
viene a ser el marco dondo el individuo 
lleva a cabo sus funciones politices y 
económicas. adquiere derechos y 
obli~nclones, reclbe ayuda de la 

1. · IDE~I-, pág. 226 
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comunidad. En consecuencia. el camino más 
ef PCtlvo para analizar la estructura 
social en una sociedad primitiva es el de 
estudiar con cuidado el parentesco" (1) 

Anteriormente quedó explicado que la familia a que nos 
venimos refiriendo e~tá integrada por un número de 
miembros mayor aún que el que integra actualmente una 
ramilla en sentido amplio. Porque en su primera etapa 
do integración so~íal. tncluía clientes y esclavos. 
Tan extensa era. que formaba una unidad económica. 
Existía una economía familiar. Economia cerrada o de 
autoproducclón. 

En el slgulonte inciso nos referimos a la promiscuidad 
en las relaclonos familiares y que volveremos a 
estudiar desde la antlguedad hasta nuestros días. 

--------~---~-~~-~~ 
S.·· !DEM. pág; 226 



JV.' PROMJc;cUIDAD E:I: LAS RELACIONES FAMILIARES. 

Una de las formHs ruas rudJmcntarias de la comunidad. so 
ofrecen, en ol amor matornal. suxual y fratornal. todos 
los hombres 5on hermano~. quo provienen de un padre 
común; Adar1. Pero esta idea no reviste slgnificaclón 
real, slnu limiradíl ~ ciertos pueblos o grupos. unida a 
idead religiosas. Las rulac1ones intimas de comunidad, 
se garar1t1znn coruo relacion~s reales. necesarias Y 
univursRles, pur Jo existencia y reproducción perpetua 
rtc Jan sores huma11on" (9) 

Do la misma maner~ que cuda quJPn pueda ser enemigo de 
Jon derués, ca~a quien puede efectuar can1bios Y 
roconcllia1uo c:un los ot1os. 00 aqui resulta. con 
forzosldnd, quo u11a asocJ.1cion que de este prlncJpio 
proccdn. hace cc~ar las hostilidades y puede abarcar 
incluso a la human!rtad entera. 

Para el Diccionario Anaya dfl la Lengua Espafiola 
promlscuJdnd o promiscuo.· a - proviene de la palabra 
latina PROMISCUUS, r trae las siguientes acepciones: 

l.- Mezclado. 

2.- Ambiguo. 

Familia de promiscuo.- Prom1scuacl6n, Promiscuamente, 
Promiscuidad. (10) 

La familia algo evoluclonnda se constituye por medio de 
uniones matrimoniales. que presentan formas muy 
divorsas; Ja concopclón tradlclonal no conoce més que 
la mono~omla, &l lado de la poligamia del hombre y 
qulzó, la poliandria de la n1uJor, la prActica se salta 
t6cltamcnto y sin uscrúpulos por encima de las barreras 
impuestas por ln soLicUad oficial. 

9. -

10.- Dlcc1onarlu Auaya, ob. Cit. 
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Reconstruyendo retrospectivam~nte la historia de la 
famJlla. ··~ort:an llega, do acuerdo con la maror púrtt 
de sus co!F-g<is. a la conclus1ón de qu~ existio un 
estadio primitivo e11 el cu~l imperaba ~n el seno de la 
tribu el comcrc10 sexual promiscuo de modo que cada 
muJer perten~ci& lg\Jalmente a todos los hombre~ y cada 
hombre a todas la~ mujeros. l~n el si~lo pa~ado habiase 
.\'a hH~Jtndu c.h-• ti1l •?Stadto primitivo, pero solo de u11a 
mar1ura general: Bachofen fue el primero -y este es uno 
de sus mayores m~ritoc- qu~ lo tomo en serio y busco 
5US huellas en ta~ trad1clonec hi~toricas y re1igiusas. 
SaLl!'IUOS hoy r1ue l:ts hu~llas cJoscubiCI tas pur él no 
c:onducl?'ti a nln¡:u11 t::!:itadio ctc pr0m1scuidad de los sexos. 
sino a 1Jnn formación mu~· r•ostcr !.or al mat1 imonio por 
gr upoº (: 1) 

Aquel EJStado =0clal primitivo. aün ripoca tan remcJta, 
que de nlngun modo podemos prometernos encontrar 
p1uebas directa~ de zu existencia. n1 aun en Jos 
fósiles Locla\os. ~ntre los snlvaJes més atrasados. 
Cur1espo11de p1eclsamente a Uachofen ol mérito de habar 
llevado a primer plano el estudio de esta Luest1ón. 

''Uacnofen prueba cuan poco ha comprendldo 
te• que ha descubierto o mas bien 
adlvlnndo. ul designar ese estadio 
p1 imitivo con el nombre de "hetorismo". 
C11nndo los criogos introdujeron esta 
palabra en ~u idioma. el huterismo 
significaba p3ra ellos 01 trato carnal de 
loH hombres célibes o mon6gamos con 
mu Jet es no c<.:isadas: !;U¡;c•flt~ s il~mrr i: una 
formH definida lie mat1 Jmonio. fwHa de lé! 
cual se mantiene use Lome1clo sexual, e 
inclusive ln~luye la pructilUción por lo 
menos como µosiblliUHd. Esta palabra no 
~e ha ~mploado nuncn un otro ser1tldu, y 
as1 lu un111lec1 yo, lo mlsnio ·¡uc Murga11. 
Bachofen l lu\·a en todd!> par tes su!> 
iruportantislmos descubrimientos hasta un 
ruintlc1smo increlblo, puns se imagina que 
las relilCionn~ ent1e hombres y muJore~. al 

11 ... f. Cngols, El Orl~on do la faml!Jn, la rropledad 
y <>l Estado. Ol>. CJt. pag. 2ó Y 2~ 
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evolucionar la hlstoria, tiene su origen en las 
condiciones reales de su existencia'' (12) 

En las sociedades primitivas sólo se conoce la 
pollg~mia y la monogámia, el matrimonio por grupos, la 
forma de matrimonio en que grupos enteros de hombres y 
mujeres se pertenecen recíprocamente y que deja muy 
poco margen para celos. Además. en un estadio 
posterior de desarrollo encontramos la poliandria, 
forma excepcional. que incluye en mayor medida aún los 
celos y que es desconocida entre los animales pero como 
la forma de matr!monio por grupos que conocemos van 
acompañada5 por condlclones tan peculiarmente 
complicados que nos indican necesariamente la 
existencia de formas anteriores mas sencillas de 
relaciones sexuales con ello. en último término, un 
perlódo de pr0mi~cuidad corre~pondientc al transito de 
la nnlmalJdad, a la humanJdad, las referencias de los 
matrimonios animales nos llevan de nuevo al mismo punto 
del que debiamo~ t1aber partido de una vez. 

12.- F. Engels, Ob. Cit. pág. 29 y 30 



V.- MATRIMONIO POLIGAMICO; 

Para· continuar. _es nécesar lo saber el significado de las 
palabras ºrila ti imonlo pollgámlco" y acudiendo al mismo 
dicclonarlo-· __ Aria-ya.de 10 Lengua Española y literalmente 
dice que matrimonio proviene de la desinencia latina 
matr~monlum y quiere decir: 

l.~ Unión legal de un hombro y una mujer 
po~- medio de la cual queda socialmente reconocida su 
relación ~exual y constituida una familia. 

2.- En la religión católica, sacramento 
que confiere a esta unión un carácter indisoluble. 

3 .. - Marido y mujer. 

4.- Matrimonio Civil.- El que se hace ante 
una representante de la autoridad civil, sin -
intervención de la iglesia. 

5. -
lg iesia, el que 
tes tlgos. 

Matrimonio eclesiisico ·o por 'la 
se hace delante de un sacerdote y 

La palabra poligimia la encontramos en el diccionario 
Anaya de la Lengua Española por polígamo -a y proviene 
de la palabra griega poli y de gamos que significa 
unión, matrimonio y a la vez so dice del varón casado 
con varias mujeres. 

Lo paralelo de la palabra polígamo seria la poliandria 
que proviene de ~poli y anor, andros igual a varón y 
significa régimen que permite a la mujer tener varios 
maridos. Poliandria también se conoce como pollandra 11 

( 13) 

Ahora bién, ''el.origen del término matrimonio'' aún se 
--disi:iae-- en - la ·actualidad: para algunos proviene de 

"mutriz" y para otros de "matar", aunado a la voz 
''munlun'', esto es igual a carga o gravamen de donde en 
latin se entiende por matrimonio: ''carga, cuidado o 
gravamen que incumbe a la madre''. Aparece en las fases 

¡3,- Diccionario Anaya, Ob. Cit. 
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más avanzadas de lk ~ivllización. tiene su origen en el 
Egjpto Antiguo. estaba reservado exclusivbmento para la 
aristocracia y conseguiría derechos a sepultura; hasla 
la ''Gran Nevoluclón'' del afio 2000 A. de c., el deiecho 
dn matrlmonlo fue conquistado por el pueblo. (11) 

Por lo tantu matrimonio se entiende la sanción 
consuetudlnarla legal o rellglosa de las disposiciones 
para fundar una nueva familia. Los requisitos para 
realizar un matrimonio han ovolucionado mucho y muestran 
d1feronc1ns do una cultura a otra: sin embargo, el común 
denominador es la relación sexual cuyo fin es la 
procreaclón y por Jo tanto a la perpetuación de la 
especie y que sln duda en toda la historia de la 
humanidad so ha dado de una forma u otra. por lo tanto 
se d~duce do lo nnteriormenLo esctito que ul matsimonlo 
pollgdmlco es una de la~ formas ut111zndns para ese fln 
y s1n duda lu unlón de un sólo hombre con varias 
mujeres. 05 rcconoclda su relación se~uul ante l& 
sociedad do ese tiempo. 

Aunado n lo anteriormonto, existen otras formas de 
matrimonio que en su oportunidad se anali~aran, 
tenemos entre osas formas matrlmonlnlec a lR exogamia. 
la endogamia. la monogamia y la que nos ocupa la 
pollgámin y algunas otras formes de relación que fueron 
prohJbidas, como el lncésto. 

La pollGámla es mis comün que la poliandria, Y se ha 
mantenido como una 1nst1tuci6n legalmente reconocida 
hazta nuestros dias on pueblos de avanzada cultura. como 
el Arabo y ol Turco. El matrimonio de harem vino a ser 
abolido on Turquia en el ano de 1926, por las reformas 
soclalos de ~ustafd Kernel'' (15) 

J4.- Dr. Fernando Rublo del Villar. Manual de 
Soclologia, Tomo 11. Edl torlal Posada, S.A. 2a. 
Edlción. México, D.f. 1976, pág. 84 

15.- José J. Nadarse. Elementos de Soclologia, 
Editorial Minerva Books. LTD y Compañía General 
de Ediciones, S.A. XI Edición. México, D.F. 
1975, pógs. 34 y 35 
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Un autor mexicano dice al respecto: ''La poligémla al 
decir de f. Larroyo es ''el régimen en que el hombre 
tiene varias mujeres. Ge halla muy extendido. sea ~n su 
forma pura (mahometanos, australianos. americanos, 
negros. etc.), sea en sus formas atenuadas; concubinato 
legal {en todo OrientA) y matrimonlo temporal (Persia, 
Japón). Solo con el desarrollo de la sociedad 
evoluciona l~ monogámla, nominal o real. y con ella se 
ve aparecer el respeto para la mujer, ésta 5e hace més 
libre, asi como los hijos que han pasado de cierta edad. 
El matrimonio individual ostia menudo enlazado con una 
r1ueva forma de filiación: el patriarca. que halla sus 
raices en la constitucibn de la propiedad y en la 
subordinación de la mujer al hombre. En el matriarcado. 
el dofansor natural del hijo y do la familia es ol 
hermano de la madre: en el patriarcado os reemplazado 
por el padre. que extiende el derecho de propiedad. no 
sólo sobre la madre. sino también sobrP. los hiJos: puede 
vendorlo5, alquilnrlos, plgnorarlos, etc." (16) 

Por otro lado tonemos la endoeamin que se deriva de 
endon de gameo ~~amos, ambas desinencias del gr lego endon 
(17), que quiere decir Dentro, en el interior de: r 
gamos (18) que significa ca~arse o casamiento, para el 
diccionario Anayn endogamia significa matrimonio entre 
personas perteneclentos a una misma entidad social, 
etnica y hébito de contraer exclusivamente esta clase de 
uniones. ( 19) 

Otra do las formas 
que quiere doclr, 

de relaciones sexuales os el incesto 
Relación 5exual entre parientes, 

grados en que esta prohibido el dentro de los 
matrimonio· (20) 

16. - f, Larroyo, Los 
Cditorial Porrúa, 
1976. pág. 272 

Principios de la Etlca Social, 
S.A. XV Edición, México, D.F. 

17."- Diccionario Anaya, Ob. Cit. 

is.- Agustín Matees M; Etlmologias-Grecolatlnns __ del 
Español, Editorial Esfinge, S.A. XIII Ediclón: 
México, D.f. 1977, pág. 187 

19. Diccionario Anaya, Ob. Cit. 

2lJ. Dlcclonario Anaya, Ob. Cit. 



¡¡ 

El incesto por lo tanto ~s la relación ~~xual entre 
~onsangulneos y muy pró~lmos. La apariclor1 jel incdsto 
como tabú (prohiblci&nJ rel1g105a aparece en diferentns 
culturas despuós de un gran periódo ae desarrollo. En 
Egipto, la pareja fraterna Jsls-Os1ris es la imagen de 
la unión más absoluta social y religiosa. En Bab1lon1a, 
también se pres~nta a adoración la par~Ja incestuosa 
Baal-Anat: el mito ¡;riego de Edipo e!:. otro eJemplu. La 
consideración Uu il1cltud del Incesto ha progresado 
paulatinamente: en Jsrael prcmosa1co. sP codifica al 
incesto. permltlendos~ enue hijos de padre pero r10 de 
aadrü. El Levltlco, mosaico. lo prohi~~ hasta en 
parientes en el sexto ~rado. En actualidad 
prictlcamente todas las l~glslaciones lo consideran como 
delito autónomo. excepto en el llnmado mudo ''incesto 
dlnéstico'' que permite el matrimonio entre consangu1neos 
muy próximos. con fines o prcser\'-1.r el linaje real" (21) 

Por lo tanto parece mas blon que es imposible formarse 
la menor 1d~a de las condicio11cs primitivas. mientras se 
les mlre por la vnntana de un lupan~r esto quiere decir 
la existencia de diferentes relationes sexuales y todas 
ellas eran. fueron y son con el fin de poblar la tierra. 

La monogamia es otra de las formas del matrin1onio. ésta 
la trataremos más explicit~mentc en el siguiente inciso 
y daremos por térmlnado el primer capitulo que sin duda 
nos scrviran eztos antecedentes p~ra la reali~aclOn del 
tema que nos ocupa y que se titula, Rég1me11 
lnternaclonal del Matrimonio. 

21.- Fernando Rubio del Villar, Ob. Cit. pág. 56 



VJ.- EL MATR!M0NIU MON0GAMICO. 

La palabra matrimonio Ya se dió su etimologia en el 
Inciso anterior, nos ocuparemos de la Palabra 
monogimico, provieno de monos y gamos que significa la 
primera: untcu: la segunda: casomlento (22) y quiere 
declr casam1er1to con un~ sola persona. El Dicclonario 
lo define como matJ im011iv con una sola mujer. (23) 
Volvamos a rccorrur otra v~z el pasado y encontraremos 
los antecedentes de la monogamia: 

Morgan t1ace una div15ión de la familia en el estado 
primitivo d~ la siguiente forma~ 

1.- 1·La familia consanguinea, la primera étapa 
de Jn familia. Aqui los grupos conyugales se clasifican 
Por ~encracivncs: todos los abuelos r abuelas, en los 
limites de la famlli&. son maridos y mujeres entre si: 
lo mismo sU~f·de cor) sus hiJoc. e5 decir. con los padres 
Y las madres; Jos hlJ05 de b~tos forman. a su vez. el 
terc.or c1rc 1110 de cónyuges comunes; r sus hijos es 
decir, lo~ bisnietos de los prlmeros. el cuarto. En 
CHta formn de la famí!ia. los a5cendi~ntes y Jos 
dnscenuient~s. los padr~s J los hJjos. son los ún!cos 
que e5tarl excluidos entre s1 de los derechos y de los 
deberes (pudléramon declr) dol matrimonio. Hermanos v 
hermanas, primo~ y Pri1ílaS on primeto. segundo 
restantes ~rndus. son todos olios ent1e si hermanos y 
t>ormar1ns ~of esn mihmo todns ellos maridos y mujeres 
tinos de utrcs. El ~inculo du netmano y hermana presupone 
de po1 !il en ese per.iOJo el cr1merclo carnal reciproco.11 
{24) t:;cruplo tip1~u do tHl familia serian los 
deoccnd1entos do uno pareJa en cada una do cuyas 
gunor~clones sucoslvas todos fuesen ontre si hermanos y 
hermHnas y por eso mismo, todos ello~ maridos y mujeres 
uno& de otro! •. 

zz.- A&untín >.!nteoc. M. Qb. Cit. pág. lS7. 

23. - Dicclonnrlo Anaya Obb. Cit. 

~4.- f. Engels Ob. Cit. pig. 33. 
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on la or~8~1z;~yó~a~¿ 1 1: ~~~TIY~·c~AsT~tlb 1~~re~~7firVs~ 
los padres u hijos del comercio sexual, recíproco, t!l 
sugundo fue en La exclusión do los hermanos. Por la 
mayor 1gunldaU de edades de los participantes, este 
progreso fuo, lnflnitnmentc más importante. pero también 
más dificil que ol Primero~ Se realizó poco a poco 
comenzando, probablemonte1 por la exclusión de los 
hermanos uterinos (es decir. por parte de madre). al 
pr1ncJp1o en casos n1slados, luego gradualmente~ como 
regla goncral (on Hawai aün habia excepciones en el 
prusento sl~Jo), y acabando por la prohlblclón del 
mntrimonlo hasta entre ho1manos colaterales (es decir. 
según nuestros actunlos nombres do parontes~o. los 
primos carnalos. primos zegundos y primos tcrcoros). 
Esto pro~roso constituye según Margan, una magnifica 
Jlustraclón de como octün ol principio de la selección 
natural" (25) 

J.- ''La faml!ia slndingmlta.- En cJ régimen de 
motr lmonlo por grupos. o qui zas antea, formabanse ya 
poroJas conyugulon para un tlcmpo más o menos largo: el 
hombre tenía una muJor principal (no puede aún decirse 
quo unn fnvorf ta) entro sus numerosas esposas y era parn 
olla ol ospo~o prtnclpal entre todos Jos demés. Esta 
clrcunstancla hn contribuido no poco a la confusión 
producida en la mente de los mlslonoros, quienes en el 
matr1monlo por grupos \'Cll una comunldad promiscua de las 
muJare~. ahora un udultcro. Pero conformo se 
desarrollaba la gens fbnn haciendose ruós numorosas las 
clases c2u ''ho1manos'1 y ' 1 he1rnanas 11 y de entre quienes 
nhora orn imposible el matrlmonlo, óntn unión conyugal 
por parejas. btnwda on la costumbre. debió ir 
consolidando. Aún llevó la5 cosas mós lejos el impulso 
dndo por lll cene a la prol1!biciórl del matrimonio entre 
µarionte5 consan~ulncos. Asi vomon que entre los 
iroquoses y entre la mayo11a de los demós indios dol 
ostadlo inferior do la barbarie, esta prohibido el 
wa1rimonio entre todos lo~ par lentes. en la ótapa de la 
fnmilla slndlásmicn el hombro vive cun una mujer, pero 
do tal suerte quo la pollgamla y la lnfidelldact 
ocacional siguen siendo un derecho para los t1ombres, 
aunquo por causas económicas la poligamia se observa 
rn1amonto; al mismo tiempo~ ce 1~xlge la ruñs estricta 
fidolldnd a lns mujeres mientraG dure ln Vida comúnf y 
su adulterio se castiga cruelmontc. Sin embargo, el 

25.~ P. Enguls Ob. Cit. pág. 25 
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vinr::ulo conyugal so disuelve eón facilidad por una y 
otra parto y después como antes. los hlJos fiÓlo 
pertenecen a la madre. El matrimonio entre gens no 
consa~uineo engendra una raza más fuerte, tanto en el 
aspecto flslco como en el mental; mezclábnnse dos tribus 
avanzadas y los nuevos cráneos y cerebros crecian 
naturalmente hasta que comprendian las capacidades de 
ambas tribus" (26) 

Ln familia slndlásmlca aparece en el limite entre el 
snlvajlsmo y la barbar le, las más do las veces en el 
estadio superior del prlmero y sólo en algunas partes en 
el estadio Inferior del segundo. 

4.- La familia monogám1ca.- Nace de la familia 
slnd1ñsmlca, según hemos indicado, en el perlódo de 
translcion er1tre el estadio medio y el estadio superior 
de la barbarlo; su triunfo definitJvo es uno de los 
síntomñs de la clvlllzación naciente. Se funda en el 
prcdumlnlo del hombre; su fin exproso es el do procrear 
hlJos cuya paternidad sea 1ndiscutlb1e; y esta 
patornldad indiscutible se uxlge porque los hlJos, en 
calidad de lloraderas directos, han de entrar un dia en 
posesión de los bienes de su padru. La familia 
monogómica su dlfc1011ctn de1 matrimonio slndlbsmlco por 
una solidez mucho mós grande da los lazos conyugales, 
que ya no pueden sor disueltos por deseo do cualquiera 
de las par tes. Ahora gólo el hombro. como regla, puede 
romper estos lazan y repudiar il GU mujer. Tambión se le 
otorgn el derecho de infidelidad conyueal. sancionado, 
al monos, pot ln costumbre, (el Código de Napoleón se lo 
concede expresamente, mientras no tonga la concubina en 
ol domic:lllo conyugal), y ósto derecho so ejerce cnda 
vez mhs ampliamonto, a medida que progresa la evolución 
social. Si la muJer ~e acuerda de las antiguas 
Pthcticas sexuales y quiere renovarlas, eG castigada més 
rleurosamentc que en ninguna ~poca anterior. Por lo 
tanto, la munog~mln no npnreco do ninguna mane1a en la 
historia ~orno una 1econcll1ac16n entre el hombre y la 
mujer, y menou aún como la forma mas olovada do 
matr1mo1110. Por el contrari0, entró rn cucena bajo ln 
forma del esclavisamlenlo do un &exo por el atto, como 
la proclamación ele un conf11cto entro los soxos, 
desconocido J1asta entonces en la prohlntoriA· En un 
villjo manusc1ito Jnódito, redactado en 1946 por Marx y 

26.- f. Engels Ob. Cit. pág. 43 y 44 
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f. En~els, so encuentra esta frase: ''La primera división 
del trabajo es la que se hizo entre el l1ombre y la mujer 
para la procreacion de hijos. Posteriormente f. Engels 
añadió el antagonismo de clases que aparecio en la 
historia, coincide con el desarrollo del antagonismo 
entre ol hombre y la mujer en la monogjmla; y la primera 
opresión de clases con la del sexo femenino por el 
masculino. Ln monor.Omin fue un gran progreso historico. 
poro al mismo tiempo inahugura, Justamente con la 
esclavitud y con las riquezas privadas, aquella época 
que era hnstn nuestros días en la cual cada progreso os 
al mismo tiempo un regreso relativo y el bienestar y el 
desarrollo de unos, verlficnnse a expensas del dolor y 
de la represión de otros. 

La mono~~mia es la forma celular de la Sticiedad 
civilizada, en la cual podemos estudiar ya la naturaleza 
do las contrndlcclones y de los antagonlcmos que 
nlcnnzan su plono desa1 rol lo en rJstn sociedad. Ln 
antigua libertad relativo de comercio sexual no 
desapareció del todo cor1 el triunfo del matrimonio 
slndi6smico no nün cun el de la monogémln. El antiguo 
sistema conyugnl reducido a més cstr~chos limites por la 
gradual desaparición de los grupos punolüas, seguia 
siendo el medio en que so desenvolvia ln familia, cuyo 
desarrollo frenó hasta los albores de la civilización. 
Desapareció. por fin, con la nueva forma del heter ismo. 
que 5lgue al g~nero humano hasta en plena civilizaclon 
como unn negra sombra que se cierne sobre la familia. 

El Códl[.:-o do Napoléon Uispuso en su Ar ti culo 312. "L 11 

efant concu pedant le mnrlngc a pour pere le marl'' o sea 
{El hijo concebido durante el matrimonio tiene por padre 
al mar Ido). 

Por supuesto la familia monogámica no ha revestido en 
todos los lugares y tiempos la forma clasica y dura que 
tuvo entre los griegos. La mujer era más libre Y mis 
cons1dc1adn ont10 los romanos, quienes en su calidad de 
futuros c<1nquistadores del mundo tenian de las cosas un 
concepto m6s amplio, aunque menos refinado que los 
grlogos. El romano creía suflclcntemente garantizada la 
fidelidad de su muJor por el derecho de vida Y muerte 
que sobro ella tenia, además la mujer podia allí romper 
el vinculo matrlmonlnl a su arbitrio, lo mismo que el 
hombro. Pero el mayor progreso en el desenvolvimiento 
de ln monogómia se realizó indudablemente. con la 
entradn de los germencs en la historia. Y fue asi 
porque, dado su pobreza; parece que por el entonces la 
mono~bmin a~n no se t1abia desarrollado plenamente entre 
ol los a pa1t11 del mal! imonio sind1asmlco. 
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En resumen el matrimonio os monógamo en el sentido 
etimológico de la palabra. pero de ningún modo lo es en 
su sentido historlco" (27) 

La familia monogémica ec entonces ''el tipo de 
organización familiar que aparece durante el periódo de 
civiiizaclón de la humanidad. En la antiguedad se 
construye a base d~ la familia slndlésrnlca pero con la 
intervención directa de la sociedad: el matrimonio es un 
deb'°'r social y por lo tanto, no puede ser disuelto por 
la simple voluntad de las partes. La noción de la gens 
paterna se concreta, Junto con la estlpulaclón legal de 
la propiedad patrimonial o sea propiedad del hogar. 
Aparece la institución del mayorazgo, es decir. que el 
nombre y linaje corresponden al hijo mayor. La mujer 
baja en la escala social al minmo rango que los hermanos 
menores. Se exig~ la dote. o sea. la contribución al 
pntrlmonlo familiar tanto de la mujer. para integrarse a 
su nuova casa, como del hombre, para restituir a la casa 
del padre de la esposa la purdlda de la hija. La mujer 
pierde su nombre. linaje y su der8cho de adorar a los 
dioses de la casa paterna. para integrarse, en calidad 
de monor, al nombre, linaje r dioses de la casa del 
esposo. Posteriormente, el factor económlco y pulitico 
se hace más importante en el matrimonio, al grado de que 
no es el varón quien eljge, sino que son matrimonios 
concertados por los padres de los conyuges'' (28} 

Finalmente ''la r1aturaleza Juridlca del matrimonio ha 
s!do concedida de mur diversas maneras; sin embargo, 
puede ser sintetizado en tres doctrinas. La primera lo 
considera, como producto de la voluntad de las personas. 
la segunda. como producto del derecho del Estado y, la 
tercera. como una sinte~ls de las dos anteriores. En la 
primera postura so dcncribe al matrimonio como un 
''contrato quu celebran un hombre y unn muJer para los 
fines de ayuda mutua y para perpetuar la e~pecie'', a 
este criterio se oponen dos objeciones: que la sola 
voluntnd de los contrayentes no es sufici0nte nl para 
ver lfi<.:ar el mat1 imonlo ni para deshacer ol vinculo 
matrimon1al. l.a segunda postura, apoyada entre otros por 
Hegel, establece que el matrimonio es "una idea de obra 
que se realiza y dura Juridlcamente en un medio social'' 
(Haurlou) es decir. que el matrimonio es una Iunc1ón 

2~.- f. Engels, Ob. Cit. plgs. 59, 63, 65, 66 Y slg. 

28.- Fernando Rublo del Vlllar, Ob. Cit. pág. 82 
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~g~tT~u1ft~b ~~df~ e~~e2~e~u~~1~ªt~~c~7~~~0~~1~s~ggÍ~d~a 
debe regular lar. relacione~ entre los conyuges 
orgAnlzando y sosten1endo un poder de mando (autoridad) 
que lleve la dlrec~ión de la sociedad conyugal. dicha 
autoridad puede recaer en el marido o en ambos conyuges 
a la vez., !;.e critica a ésta postu1a el que, al 
intervenir el Estado. la relación ent1e las personas 
deja de toner un carácter de ''iritimidad famil i..ar" para 
convertirse puramente en una relación social Pntre los 
~onyugos. Por último. la tercera postura trata de 
conciliar ambos supuestos y establecer que si bién la 
1olacJón matiimonial es una forma de 1e1ación especial 
(intima y personal) entre la!.> person::is, la finalidad de 
esta 1clac16n matrimonial es la procreación: los hijos 
re~ultanles de la unión constituyen un ter~cr elemento 
de donde l~ 5ocledad debe intervenlr para tratar de 
asegurar que el matr11no11io sea ~stablo hasta que los 
h1Jus so hay~n desar1ollado y que éstos reciban las 
~tenclor1es necesarias para su c1~cimlent(,'' (2Y) 

29.- Pornando Rubio del Vlllar, Ob. Cit. pag. 115 



-CAPITULO SEGUXOO 

LA fAM!LIA EN SISTEMA~' JU.RlD!COS ANTIGUOS HASTA ANTES DE 

!f). e HERODOTU 

C). - OTROS AUTORES 



LA FAMILIA EN SISTEMAS JURIDICOS ANTIGUOS HASTA A~TES 
DE LA EDAD MEDIA 

V 1 1 . - DERECHO ROMANO 

La mDs adecuada y congruente organización de las 
uniones conyugales es y debe ser la monogamia. ya que 
sólo en ella se satisface de la mejor manera los dos 
objetivos supremos del matrimonio: el permanente y 
mutuo amor de los esposos y planeada procreación de la 
familia. 

La monogamia es planta occidental; pero aún en Grecia 
y Roma la situación de la mujer respecto d~l varón era 
de lnforioridod. El movimiento 1gual1tarlo de ambos 
sexos proviene del cristianismo y de la revolución 
francesa en lo fundamental. Etlcamcnte se Justifica 
tal equiparación moral del hombre y mujer en la idea 
de justicia. Mujer y mar ido deben tener iguales 
derechos. toda \•cz que nmbos, como personas. son fines 
en si. 

Veamos entonces la famllln en el Derecho Romano. nos 
dice el maestro Bravo Gonzilez que: ''la familia E·~ta 
orennlznda en Roma sobro la base del patriarcado, 
misma forma que conocieron otros pueblos de la 
anti gucdnd como los hcbr (}OS, los persas, los galos. 
Oo aquí que el papel del pater familias fuera el 
principal y de ahí también que la madre ocupa1a un 
lugar completamente secundario. Por su misma 
constitución la familia se desarrollaba exclusivamente 
por vía de los varones; la mujer a1 casarse salía de 
su familia civll para pasar n formar parte de la 
familia del marido" (30) 

Por lo tanto, el Derecho Romano legisló en torno a la 
familla, aparecen algunos datos en la Leges Regatea, 
on ''rolación sobre la protección de los menores de 
veinticinco años en la Ley o Lex Pleatorla de 
Mlnuribus" (31) 

Jo.- Beatriz Bravo Vaidez y Agustin Bravo Gonz-ález; 
Primer Curso de Derecho Romano, Edlt. Pa~
México, Librería Carlos Césarman, S.A. México. 
D.F. Junio de 1978, pág. 119 

31.- Guillermo Flor is Mnrgadant s •• Derecho Romano. 
8a. Edición. Edit. Esfinge, S.A. México, D.F. 
197 8, prig. H 
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TRbla 1-ll-l!í.- Derncho Procesa!. 

Tabla JV.
rei:lamontación 
tradicionalmente 
disposición do 
nazca deforme. 

Derocho de familia.- Contiene la 
de la .patrin potestad, siguiendo 
aria". Allí encontramos también la 

que el padre debe matar al niño que 

Tabla v.- Derecho sucesorio.- Con la libertad 
testamentaria. tan sorprendente desde el punto de vista 
sociológico. 

Tabia VJ.- Derecho de cosas.- Se esboza 13 
dlstlnclón entro propiedad y posesión. 

Todo lo anterior doscrito es con el fln de tener un 
antecedente del Oerocho Romano en materia familiar. 
cuyo primor anteced&nto lo cncontretuos en las XTI 
Tablas. El Derecho Romnr10 es entonces: ''el conjunto de 
los principios de d~recho qua hnn regido a la sociedad 
romana un las diversas opocas de su exJstoncla, desde 
su origen hasta la muerte del emperador Justlniano. 
Como se ve. éste derecho r!glo a Roma desde su 
fundación nn ·¡53 A. do c .. hasta 565 de nuestra era., 
( 3 2) 

Ahora blón. "durantu muchisimo tjempo, prlvó. sin 
rópllca la hJstoria de la famllia patriarcal. Los 
recursos cléslcos qua se refio1cn a la agnación 
grocoromnna o el patrlarcndo israelista. lrupcdian 
concebir. siquiera, un crupo familiar dlferento del que 
so comonta en estas varias y vonarablos autoridades de 
la civilizaclón occldontal: la Uiblia. Ja Politica de 
Arlstótolos y ol Derecho Romano. Posiblemente a finos 
rlel siglo pasado y u prlnclr1ios de ó~to, que ln 
in\·estlr.-.acion otnog1áflca toml> pot otro rumbv 
diferente. sostenido, por Bachofen, que, como la 
matcrnlda~ escapa u la pcrcoµción de los primltlvos, 
debló existir el matriarcado o ~inecuLracla 
anteriormente;, la autoridad masculina, .1; ser el propio 
matriarcado la primera organización de ln sociedad 
human;:i. Dont10 de esta h1pótesi5, la humunidad habri.a 
vivido en un estado de promiscuidad gorieral. en que el 
hombre se preocupase poco do los hijos que hablan 
engendrado, en tanto que la ruuJer cuidaria 1jc olloG Y 
se conve1tlrín. de esta suorte, QO el centro de la 
familia y de la autoridad" (33) 

ii:=--66:--~¡¡:-de Heattíz Bravo Valdez y Agustln Bravo 
Gonzalez, pág. 27 

JJ.· Antonlo Caso. Ob. Cit. pá¡¡« 283 
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En tanto quo el Derecho d~ familia en Roma. se necesita 
hablar tanto de la patria potestad. d&l matrimonio como 
de -la tutela- curatela. 

''El derecho de familia del mundo antiguo 
medlterraneo no ha encontrado la misma 
repercusión en el derecho moderno que otras 
ramas. Cont1eno una serie de figuras expresamente 
rechazadas por el derecho actual y por otra 
parto. los derechos canónlco. (imbuido de una 
moral més severa en materia sexual) y gerrnénlco 
han compotldo fuertemente con el romano para 
crear el moderno tit•recho famlliar 11 (34) 

f.n varlas partes del Corpus Iurís: .. Parentesco viene de 
parens. parentls, al padre 0 la madre. ·~l abuelo y otro 
ascer1dlcntc de qulén se dcsc..iende. Los romanos 
dlst1nguleron entre el parentesco civil o a~natio y el 
parontosco natural o cog11atio. 

La agnatio os el parontesco civil fundado sobro la 
autoridad paterna. pues del pat~rfamil1as dependia la 
composlclón de la familia, sierado libre de cambiarla a 
su arbitrio. En efecto. pc1dln emancipar a sus hlJos. 
dar los on adopción, ncJemEiG, podia hacer ingresar a 
OKtrafios en sus familias medlan1~ la adrogación y la 
adopción. Podemos decir ~ue la es1ructur~ de toda 
familia clvJJ romana esta organizada en benef lcio del 
pator famllin. sin tomar en cuPnto el interós de las 
domós porsanas suJctas a su a\Jtoridad'' (35) 

''La proxlmldud del parentesco se fJja por el nümero do 
grado y estos se determinan do la siguiente forma: 
tenemos ol parentesco natural el parc11tesco por 
afinidad. En el primero se distin~ue: 

a).- El parentesco en linea directa. que puede 
ser ascendiente o descendiente y es aquel que une a dos 
personas de las cuales una desciende de la otra, y 

34.- Guillermo Florls Margadant s. Qb. Cit. pág. 194 

J&. • lleatrlz Bravo Va.ldes·-y Ai:ustin .B.rav¡:> González, Ob. 
Cl t. pág. 120 
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b).- El parentesco por afinidad en el que !;e 
origina por el matrimonio y es el lazo que se forma 
ontre los esposos mismos y entre los parientes de uno 
de los esposos y los parlantes del otro" (36) 

En matarla de parentesco Florlc Margadant distingue: 

1'a).- Parentesco en linea recta ascendente 
(parie11tes) o descendente (liberi). 

b).- Parentesco en lína colateral ( a traves de 
hermanos propios o de hermanos de ascendientes o 
descend.len tes). 

e).- Parentesco entre afines, es decir. entre un 
cónyuge Y los parientes en línea recta o colateral d01 
otro. 

Si este último parentesco se AXtinguia. al disolverse 
el matrimonio, en que se fundaba, es cuestión qU(;: se 
presta a controversia. 

l.os grados on materia de parentesco para este autor 
resulta la regla: quot generationes. tot gradus. o sea, 
hay tantos grados rornQ generaciones.· Para aplicar ésta 
al parentesco colateral. hay que subir al tronco común, 
de modo que los hermanos ~on parientas colaterales en 
segt1ndo grado; Jos tlos y sobrinos, er1 torcer grado; 
los primos entre sí. son parientes en cuartu grado. 

Además de este carócter agnatlcio, encontramos, como 
!Wl~Undo rango típico de JA: familia romana antigua, un 
vnsto poder del padre solire sus hijos y lon demils 
miembros del hogar. La extensa patria potestad romana 
sólo termina con la muer te del padre... Asi pues, no 
se extingue, como en el derecho moderno. cufindo los 
h!Jos llegan a clerta edad" (37) 

El centro da tolla domus romana es el: "Paterfamllias 
quien es duafio de los bienes, safior de esclavos, patrón 
de los clientes Y titular de los 1ura patronatus sobre 
los -libertos. Tiene la patria potestad sobre los hijos 

nietos, y muchas veces, como veremos, posee mediante 

J6.- ldem. Ob. Cit. pag. 121 

37.- Florls Margadant, Ob. Cit. pág. 196 
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la manus un vasto poder sobre la propia esposa y las 
nu~ras casadas cun manu. Es el Juez dentro de la domus 
y el sacerdote de la religión del hogar. Como una 
especie de ''monarca doméstico'' puede imponer, inclusive 
la pena de muorle a sus súbditos, ejerciendo el 
terrible iusvltao noclsque. Sin embargo, para medidas 
tan drásticas, ol pnter familias estaba bajo cierta 
vigilancia moral, por parte, primero, de la 
organización gentilicia, y luego, del censor. 

Asi, la antigua familia romana es corno una pequefia 
monarqula, ya que Bonfante considera la Roma antigua 
como una confederación de ~entes, y cada gens, como una 
confederación de domus, de monarqulas domésticas. 

Esta munera de ver la antigua familia facilita la 
comprensión de varios temas jurídicos. Por ejemplo. de 
la misma maner~ que la anti~uedad no reconcía la doble 
cludadanla, tumpoco podia admitir urla doble ciudadania 
doméstica. En caso de matrimonio. debia estRblecer 
claramente s1 Ja esposa entr~ba en la monarquia 
doméstica dol marido {matrimon10 cun mar1u) o si 
continuaba siendo miembro de lu domus paterna. ~uizé la 
func16n orteinal del tostamcnto fuera la de perrnltir al 
monarca dOmÓStico la designación de SUCeGor. 

Por lo tanto, era necesario Ger padre para poder ser 
patorfamll!as. El término ''familia•• sig11Jflcaba, en ol 
antiguo latín "patrimonio doméstico". significado que 
mfis tardo. so t1ablar~ de famtliao emptor. Asi 
patorfamillas s1gnif1cn el que tiene ''poder'' (de la 
misma rniz que patcr) sobre los bienes domésticos. 
Obsorvamos, de paso que en el lat1n posterior. ol 
término ''familia'' comionza a referirse a un sector 
determinado del patrlmonlo doméstico. o son, los 
famill, es decir, los cGclnvos en la práctica moderna, 
la palabra ''familia'' s1gn1flca un grupo do personas 
unidas a la voz por intimidad parentesco. 
Dcsgraciadnmentu, el término moderno peca de gran 
vaguedad. Unau veces, corresponde nl concepto do domus: 
otras, mó.r. bff.m al de r.ens. en resumen. el antiguo 
paterfamilins. os la única porsona que en la antigua 
Roma tiene una plena capacidad de goce y ejercicio. y 
una plena capacidad procesal, en los aspectos activo y 
pasivo. Todos los demás miembros de la domus dependen 
de óJ y partlclpan de la vida Jurídlca de Roma a través 
de ó l" ( J 8) 

J8.· Jdem. Ob. Cit. pág. 196 y 197 
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La !amllla, lnstituctón LéslLa de la sociedad, Influye 
tanto en el comport&miento sexual de los individuos, y 
en la elecclon de la futura pareja. como en el papel 
que ne le tia asignado a la muJ~r en la sociedad 
contomporénea. Además, interviene en la evolución de 
muchas otras cuestiones de interés social. 

Veamo5 ontonLos como consideran algunos autores al 
matrimonio en la historia. 

A). - TACITO. 

Su nombre completo es Publio Cornelio Tácito, 
nace hacla S~ muere Pn el año 120. de nuestra era: 
destacndo t1J~toriador romano, autor de las obras: 
Germanla. fil~torla y An~lcs. 

ParH T~~itu: EJ natrlmnnio en primer lugar lo 
santificaban. dicie1niu que ::;e conforman con una sóla 
mujor. :V lds ruujcr•:s ;:iven cercadas por su pudor. Como 
lo d1jimoc ;interiormente la polJgamla estaba en vigor 
para los grandes v loe Jefes de la tribu. 

Es t1n hecho ln~iscutlble quo hasta la emigración de los 
pueblos. los ~cr~anoc estuvieron organizados en gens. 
'

1 La palabra latina e~ns. quo Marean emplea para este 
erupo de consangulneo5, ''pro<:~de. como la palabra 
griega dol mismo stcrilflcado, ~enus, de la raiz arla 
común gan (en al e man donde !a.·gUu la rer,- la, la ''g" aria 
debe ser rcernplaZhda por ''k'' kan). que si~r11flca 
"eng•]ndrrir". Las pal;It.ras gens en latin (!"enos en 
grieco. d5chanas ~n sa11crito. kunl ~11 goticn (socún Ja 
reglo nntorlt)f ). kyn en antiguo C!:.candlna\'o y 
anglosaJOn, ktn en lnl~lé~;. y kunne en el medio alto 
aJcm<:tri. s.qm1flc:1 ritJ iv,ual mu(Jo I ina.Je, dPsccndnnc.Ia. 
Pero gens en lntin n geno~ Pn ~riego so emplean 
cspeclalm(•nto para designar e~e crupo que sA Jacta dB 
co11stitu1r und u~sc1,11dcncl~ tumún (<ic1 padre comun de 
la tr lbu. 011 ol PrBsentu casu) y que esta unido por 
clcrtar. institucloncn sociales y rellti:losas. torm<:indo 
un:1 comunldad µar t lcular, curc1 or leen y cu~·a naturaleza 
hfJn estado uscuros nanta ahora, u pnsar de todo. pa1d 
nuestros historiadores'' (39) 

J9. - F. EngeJs. Or jgf.rn Uc la Familia, la Prop.ieUad 
Privnda y el Estaf.io, Ob. Cit. pág. SJ 
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Como habjamon dlc..ho en ol dosarrc.dlo del presente 
trabajo ''el -ser humano e5 un ente sustancialmente 
social pues necesita a su lado de ~U5 semejantes, no 
sólo para sus HCtlvldades creativas. sino inclusive 
para su supervtvencl~· Lo anterior es una de las 
1azones principales por las que el ser humano mantiene 
una larga relación primaria entre ól y sus ascendientes 
r entre él y sus parientes. La relaclón de parentesco 
se ostabloce entre un individuo y otro que comparten 
sus orlcones y por ello desarrollan un sentido de 
oblicacl6n hacia 61" (40) 

El grupo humano furmado por aquellos individuos 
omparentados entre 5j, ra sea por vinculas 
connangujneos o de uf1n1dad, constituye lo que se llama 
familia. El nümcro de Jndlvlduos que formen el grupo 
puede sor erande o poquofio, pero Jndepondientemonto dol 
tamaño de Ja familia es ésta la estru~tura en la que se 
1nicia ol proceso du 5ocial1zación del individuo. 

A) • - lfERODOTO. 

Jlerodotu. "hi!.>toriador grlogo (halicilnaso. Asia 
Manor 484-426 A. de c.. oproximadamente). Reollzó 
numeroson vinJeG eulado por su afAn de conocer ot1as 
tlerras. Estuvo dusturrado en Samas. visitó el Orionte 
hasta el Porito y Escita. Egipto, PHrsia y conoció 
Grocia, adomris de I.ibla y 1nG colonias Grieeas del Sur 
de Italia. Residió un Atonas, donde entabló aniistad con 
el circulo do l1erlcles, uspoclolmente con Sófocles 
doGdo el afio 446 hasta el ~4~ y regrosb a dicha ciudad 
trnn habor participado en la colonización de Turlos. 
l!!icrlbió una ll1!Jtor1a en Lengua Jónica, dividida por 
los AloJandrinos en nueve l!bru~ LAda uno de los cuales 
lleva el nombre de una de las musas, en osta obra. 
dospüos de unu premisa mlt1La. rolnt6 las visicituctes 
de Llbla desde Creso hasta Clro, Ja formación del Reino 
do Pernia y las Guerras do conquista llevadas a cabo 
por Camblsen y Darlo I en Egipto, Escita y Libia, 
finalmente dn!icrJbo las guer1a.s módicas, dosde la 
bntalla de Maratón y l& expedición de JerJes tiastn las 
decisivas victorias obtenidas por los griegos en 
Salamia y Micoela, terminando con la ocupación 
doflntlva de Ja Rmenaza persa. 

lO. - Enciciopotlia Amor Tomo 11. Organización Editorial 
Novoro, S.A. México, D.f. 1981, pa~. 338 
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ConGiderado .como el fundador de la Historia Occidental, 
Herodoto es famoso, especJalmente, por su aflccióri a 
novelar a lo~ Jonio&, lo cual t1nce de su obra histórica 
un poema épico en prosa y e~ta prosa sencilla a veces 
11un1lnnda por un estló br111nnte capaz do una sobrludad 
lapidaria, resuJtn un milagro al ser t~n claro y 
dúctil. 

Los grlogos cor1slderaron la ob1a de Herodoto recitada y 
aplaudida on OJ Impla. como la ruent" de los 
acontecimientos més gloriosos de la Historia'' (41) 

Herodoto al referirse a la familia •Jice que on 
la: ''Comunidad de muJero5 en los puoblo6 salvajes 
Y bérbaros poslbloruentc encontramos en el mismo 
grupo conyugal padre e hijo, madre e hija, µero 
si 4uc se l'ncuentren eu el, rndre e hija, madre e 
hijo por eso cuando CP!iar nos dlcc de los 
brotones, que ne hallaban pur a4uel entonces en 
el eGtadJo mcdlo do la bnrbartn. que cada dlez o 
doce hombros tiono11 mujeres comunes, con la 
partlcuJaridad do qua un la mayoria do los casos 
non hotmanos y horm:1nu~ y padrus e hijos'' (42) 

Cuando se reforia al cuidado de la mu.!or hay un pasaje 
qua dlco qu~: "c11 las ciudades asiáticas para vif~llar a 
laH muJoros hablan eur1ucos, quu desde Jos tiempos de 
Horodoto se fabricaban E~n Quíos para comerciar con 
olJos y que sólo sorvia11 n Jos bárbaros" {4J) 

fforodoto viene a coincldlr 
lo que 50 d1co hacerca del 
ldentlficnn sus escritos 
Grecia. 

casi con algunos antiguos de 
n1atrimor1lo y que sln duda se 

co11 sus adanzas por todo 

41_.- Enciclopodia Monitor Sal\'at pura Todos, Impreso en 
~udrld. E~spaña on_l~70, _To1•1<>~l.~.Pá;;-. 322> 

42.·· f", Engels, Ob. Cit. pág. 38 

43. • Jdom. Ob. Cit. pág. 61 
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Horodoto uólo non doscrlb~ y f1Ja su atención en las 
dJfcrento~ usanoas de contraer matr1monlo:•1 por ejemplo 
ln ouba5ta do novias de los babilonios, el derecho del 
rey de los adirmáquJdas, el sencillo código amoroso de 
los maságos y de los nasamones, la norma poco 
imaginativa de los Indios y de los maclies, la 
pcculiarldad de 103 tracios, despreocupados de sus 
doncellas y celoaos de sus esposas. la da los lidios, 
qua prostJtuyen a suG h1Jas y Ja de los babilonios, que 
vondon sacrnmontalmonte a un extranjero la v1rgJn1dad 
de Jus suya~: lfetodoto regisrró sagazmente huellas de 
1nst1tucJones matriarcales; matrimonio do los jndios, 
filla<.lón por linea femenina do los JJcio!:i, derechos y 
dobcres de las mujeres eelpclas, quo trafican en el 
mc~rcndo, micntra5 Jos hombres dejan an casa, las 
muJorcs aurieaL de guorra entre los zavocos. con Igual 
avidez echa un vistazo al 1nter1or del harén persa. al 
bnfio do vapor do Jos escitas. al tanü de las mujeres de 
Mileto. que nl comon con sus maridos ni pronunian sus 
nombrna en aJti1 voz'' {44) 

IJerodoto on su libro prJme10 relata lo siguiente: 

''Glges, me paroce quo no to convences cuando 
tiabJo de la b~lJcza do mi mujer, po14ué los hombres dan 
menos cródito a los ojdos que a Jos ojos. Así pues. 
has por ver la desnuda". Al despojarse una mujer de su 
voot1do, con oJ se despoja de su tecato. Hace tiempo 
han hallado loo hombres las norman cabales que debemos 
nprondo1 y entre ellas se nr1cuentra ésta: mirar cada 
cual Jo suyo. Yo estoy convencido de que ella es la mis 
hormor.a de todas lar> mujeres. y to pido que no me Pidas 
cor.a fuera de la Jny. Con talo!.i terminos se resistía 
G1ees, tcmorono de que de ~se caso le sobreviniera 
aJeún mal, pero Cnndaulns Je replJco así: ten buen 
4n1mo, Gi~os no me tomas a mi pensando que te digo 
l?San palabras para probarte, ni u mi muJer, pensando 
quü pueda nncerte de ella da~o olcuno. po1que por 
Hmpe·¿nr yo lo di?;ponlfró todo de manera que ni aún 
adviorlo que tu la~ has visto. Yo te llevaré a la 
alcoba on quo dormimos y te colocaré detrés de la 
puerta. En seguida de entrar yo, vendré a acostarse mi 
muJer. Junto a la entrada hay un nillón, y en éste 
pondrá una por uno sus ropas. a modlda que se las 

4-1,- llerodolo los Nuevos Libros de la Historia, W.M. 
Jacki;on. !ne. Traducción y eotudlo preliminar por 
~arin Roso Lido de Malklel, 6a. Edición, México, 
D.V. 1913, pag. XVII, XVIII, XXXV, XXXVI, LXX. 
1.XXI, y ui¡¡. 



qu\ta. y te Uar8 lugdr ;..dra 4uc 1.1 mir~s niuy despacio. 
Lu~go que ella venga del ~illón a la cama y quedes tú a 
su espalda. preocupate entonces de que no te vea cruzar 
la pUHrta ... púro c.!llf\ le v1ú !Wlir. Al ad\•ertit lo 
aJecutado por su marido, n1 di6 voces. &vurgonzada. ni 
demostró haber ndVC"rt1do n<tda. con intención de 
ven~~rsA de Car1daulen; ~u14un entre los libios y entre 
tAsi todus los ~arbaros. es grande infamia. aún para el 
varón. dejarse ver desnudo... al dia siguiente; le 
habló de esta manera: Giges, de los dus caminos que hay 
te doy a escoger cual quieres seguir: o matas a 
Candaulos y me posees a m1 y ul reino dn los liblos. o 
tienes que mot ir al momento, para que en adelante no 
obedezcas en todo a Candaulcs, ni mi ros lo que no 
debes. Asi ~uós. o tia de perecer quien tal ordenó o tü, 
quA me mir~stc desnuda y obraste contra las normas. 
El1~1ó quedar con vida y la interroeó en estos 
tórm1nos: ''Puesto que me ubligas a mRtar a mi sehor 
contra ml volunti'd tamb1en quiero c~cu~har de que mudo 
lo acumutcr~füo~. Ella respondió: El ataque par tiró del 
mismo lugat en quo aquel me mo~.tró desnuda; y le 
acomctcrñs miontrds duerrníJ ... ella le (lió una dnga y lo 
oculto dutrás dí? la misma puerta. Luego, cuando 
Candault:li rcr.posaba. salio de <Jl 11 Giges le mató y se 
apodero de su muj"r y del reino juntomotlte'' {4~) 

E~tc pa5ajc ec unn narracióll de la coztumbrc quo se 
observaba en ese tiempo en cuanto so referia a un11 
paroja de casados y por lo tar1to nos damos cuentn de 
que va en ose tiempo se prutogia a la mujer y que sin 
duda tanto este tipo de acciones cr1mo el rapto de las 
mujeres d1ó origen a r1uevas famjllas nsi mismo a 
algunas guetras que en eso tiempo tuvieron tanto nugo, 
por defender a sus mujeres. 

45. · ldom. pág. 5, ó, 7 y siguientes 



CJ. OTROS AUTORES. 

El finado mauctro Leandro Azuara Pérez. plasmo su 
pensamiento de la manera siguiente: 

''Un~ do lns diferencias fundamentales que existen 
entre Ja familia primlttva y Ja actual consiste en que 
la primora se absorben unu serle de funciones tales 
como las polí t1cas, las económicas y las religiosas. 
En las sociedade~ prlmitlvas a diferencia de las 
modernas la vida de cada 1ndividuo se encuentra 
vinculHda de manero casi totu1 a la de la familia. En 
una sociedad primitiva la iamilia es la unidad social 
más importante n la que pertenPce el hombre. El propio 
poder polit1co se encuentra vinculado a las 
instituciones familiares. Er1tr~ }O!.; a!.ihantl de Afrlca 
Occidental la forma en que el dlri&ente conservaba la 
obediencia de muchos de sus sübditos conslstia 
procisamontc on contraer matrlmonlo con una mujer 
perteneciente n cada uno ~e los diversos clanes y en 
esta forma se vinculaba con ellos por lazos de 
parente!ico que condicionaban la lealtad pu lítica. En 
resumen. la ramilla primitiva absorb1a ur1a serie de 
funcione~ que on la actu11lldad son desompefiada5 pur 
otras lnstltucloncs ajenas a la familia. Con la 
transformación de la cociedad st~ ho ~roduc1do tambien 
una transformación de la estructura y de las funciones 
de la familia. 

f1nalmonte la familia en la actual sociedad industrial 
urbana ha sufrido los efectos de la expansión del 
industrialismo" (46) 

Pero volviendo los pasos a la forma de vida que se 
lJovaba on el pasado varemos la opinión de algunos 
autores dentro del dosarrollo familiar o matrimonial. 

''La famLJla es una institución basada en el 
matrimonio, que vincula a conyuges )'descendientes, 
bajo fórmulas do autoridad. afecto y respeto, con el 
fin de conservar, propagar y desarrollar la especie 
humana en todas las esferas de l~ vida. 

Porque el matrimonio es lo que aporta a la unión 
estabilidad y seguridad. y hace más propicio ol 
ambientu a los ofoctoa_y respetos ~eciprocos. 

46.- l.eandro Azuara Pórez, Ob. Cit. pág. 229 y 230 



Si esa agrupación. por a6adidura. ~st~ VJ11cula~a o es 
realizada pur la sar1gre. fáLil es p1etend~r y 
conseguir quo las relaciones est~n pro~1dldas por ~l 
afecto Y el respeto re,ipruco'' (Fern&ndo Fuero l.an~ri. 
Derecho Cl\•11, T. VI. Derr:cno de Familia, V.J. págs. 
!7 y !8 Santiago ue Chil~. 1959) (47) 

Para el Llcanclado RoJina Villagas considera lo 
antcrlor como ''el derecho de familia que tiene por 
obJeto la organlzación de la so1idaric.Jad doméstica. En 
general el problema soclologico del aerecho consiste 
en detórminar los diferentes sistema~ que regulan las 
diversas manifostaciones dE:f la solidaridad humana. Es 
nsi como podemos disti11gulr un derecho familiar que 
fQ~ula la solidarídad doméstica; un derecho politlcu o 
públlco quo organizn l.:i solldnridu.d estatal; un 
der~cho patr1monlul que tiene por objeto reelamentar 
las relucionec de carécter económico entre los hombres 
y. finalmente. un th:recho lntecnaclonal cuyo fin 
consiste en lograr una solidar1dad ~ntro los 
d1ferentez Ectados que integran la gran comunidad 
humana" (48) 

"La ratn.1liA es el nucleo social primordial. y el 
més nattJral y antiguo de todos. 

Es una verdadera célula de la sociedad. base y pl~dra 
angular (1el ordanaml1~nto soclal. 

No sólo porque constituye el gru:-;>o natural e 
irroductlblc que tiene por especial misión asegurar la 
reproducción e intQgraclón de la tlumanidad por 
generaciones y siglos slno porque en su seno se forman 
y desarrollnn los más elevados s.entiminnta5. tales 
como el de soliUarldad. el de .superación: allí se 
forjan tondonclns altruistas y otrAs muchas fu8rzas 
que se roqu1er&n para la mantención saludable y 
prósppra de lA cumun1dad politica. 

47.- Rafaol RoJina Vlllegas, Dere~h0 Civil Mexicanu. 
Tomo 11, Derecho do Familia, Edltor ia1 Po1rúa, 
S .. \. sa. Edición México, o.f. !9SO, pag. <4 y zs 

4S.- Idem. Ob. Cit. pag. 25 
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La familia no sólo es factor importantísimo de la 
vida social. sino aún en la vida política. PorqUP 
quien se ha sometido a la disciplina del hogar está 
en mucho mejores condiciones para someterse a la 
autoridad del Estado. 

La acción del matrimonio y de la familia sobre la 
estabilidad y superación del Estado, serán sin 
embargo, mucho mayores, cuanto más estable sea a su 
vez la familia misma. 

Por esta misma importancia trascendental de la 
fnmilla. respecto del individuo y del propio Estado, 
es que éste ha dedicado mucha de sus actividades 
legislativas al mantenimiento estable de la familia, 
creando incluso un régimen de protección a ella. La 
familia es, francamente, uno de los problemas del 
Estado'' (Fernando Fueyo Laneri. Derecho do Familia 
Santlago de Chile, 1959. V.1., paginas 20 y 21 (49) 

''Es la familia ol més natural y el mis antiguo de 
los núcleos sociales. En las organizaciones antiguas 
(patriarcado), la familia era la sociedad total y 
única organizada, la esfera social en que el hombre 
realizaba el derecho. En peri0dos més avanzados, al 
formarse una sociedad política compuesta de 
familiar., pierden éstas su carácter de sociedad 
políticn. pero no dejan de ser elemento constitutivo 
de la ciudad o de la tr 1bu, es decir, un elemento 
orginico del Estado. Todavia hay vestiglos de este 
régimen en la familia romana, en la sociedad feudal. 
~te. En ur1a tercern fase ampliada y robustecida la 
sociedad pública, pierde su importancia política la 
familin y viene n tenor únicnmcnte la considernclón 
de agrupación privada. 

Por osto los antiguos, con frase muy conocida, 
llamaron al matrimonio prlncipium urbl et quasi 
somlnarium rclpublicae (Cicerón), y algún 
Jurisconsulto moderno califica a la familia de ''lazo 
~lemental el más solido de la sociedad, laboratorio 
fecundo de existencias humanas y campo inmediato 
dondo se desarrollan los c6rmcnes do los vicios y de 
las virtudes. escuela de moralidad y de costumbres'' 
(José Castñn Toboñas, Derecho Civil Español Común y 
Foral, Madrlu, 1941, T. 111, pág. 436) (50) 

H. - ldem. Ob. Cit. pág. 26 

¡,o.· ldem. ob. Cit. pág. 2·1 
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Como lo hemos venido roplt!ndo continuamente la 
fam111a "en los tiempos pr1mlt1vos, la comunidad de 
existencia ligaba materialm&nte entre sí. a todos 
Jos que estaban unidos por el lazo de parentesco, la 
famil la, al crecer tendia a formar una tribu. Desde 
entonces siempre a entado d1vldJéndose. La vlda 
comUn se restringió prlmeram~nte a los que 
descondíun de un mismo autor aún vivo; el ancestro 
común los reunia bajo su potetad; a su muerte. la 
familia so divldia en \·arlas ramas. cuyos 
respectivos jofes ~ran los propios h1Jos del 
difunto. Tal ora el sistema de la familia romana. 
fundada en la patria potnsrad, 4ue duraba tanto como 
la vlda del padre. 

Man tarde. la división se hizo en vida misma del 
ancestro común. En nueztros días, pierde su 
autorlrlad ~obre los doscend1entes cuando llegan a 
ucr mayor~s Y Jo abandonan para formar, a su vez. 
una nueva fn~1Jlia. Se llega nsl al grupo reducido 
quo compone Ja faml lia mot1erna, en ol segundo 
uentldo do !H palabra, no comprendiendo ya sino al 
padre, la madre aquellos de sus hijos o nietos que 
h~biten ~ün t:on ellos. Se cunslderan que forman una 
familia loa que se han separado, para vivir aparte 
con su muJer o hiJos. Fuera do esto pequefio, ya no 
subsisto el lnzo antiguo do la ramilla. Su efecto 
principal es el dorocho de sucesión'' (Marce! 
Planto!, Tratado Elemental do Detecho Civil, 
Introducción, Famlllu y Matr lmonlo, Puebla 1946, 
pág. J04 a JOl>) (51) 

''Famil1u, en sentido estrlcto, eu ul conjunto de dos 
o méu individuos qlro viven lJgados entre si por un 
vinculo colectivo, rocipruco e indlvlslble, de 
matrimonJo, de parentesco o do afinldad (fnmllia en 
sentido naturallntlco), que constituyo un todo 
unitario. 

En 5entldo amp11o. puede incluirse, ou el termino 
''fgmtlJa'', personas difunta~ (ant~pasadon. aún 
remotos), o por nacur: fam111a como estirpe, 
de3cendonc1a, continuidad de ~an~1c: o blcn todavia 
on otro sentido, las personas quo contréen entro si 
un vinculo legal que Lmita al vinculo de parentesco 
de sangre (adopción); familia civil'' (Frdncesco 
Mensineo. Manual de Derecho C!vll Comercial, 
traducción <..!P. Sentls Melendo, Buenos Aires, 1954. T. 
1 l 1 pi<g. 2 9) ( 5 2) 

51.- ldem. Ob. Clt. pág. 2b 

52.- Jdem. Ob. Cit. pág. 29 
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Tenemos por otro lado la 1r1fluencla c1Jstiana ún la 
famllln y su dor~cho. "honda transformación lle\·6 el 
cr1Gt1a11is110 a la familia y a su derecho. 
lnfundicndo en ~llos un alto sentido ótn1co. Elevó 
el matrimonio a la dignJdad de sacramento. proclamó 
al principio da Igualdad de los esposos y el de 
lndl$olubllldad del vínculo y contribuyó a mitigar 
la antigua rudeza de la patria potestad. 

De hecho la familia y en especial el matrlmon!o han 
sJdo regidos durante muchos s1glos por el derecho 
canónico, ~obre la base d~ que el matrimonio entre 
crlstianoc e5 un ~acramcntcl y. en consecuencia. debe 
estar uuJot0 totalmente a la lcgislac1on y a la 
Jurlndlcción oclesiást!ca, salvo en las relaciones 
patrimoniales entro con)uges. Y aün de5pués de 
habur tenido lugar en muchos puebJos mCJdernos la 
rcconquinta del Dorcho Matrimonjal y de la 
Jurl5dlcclon en las causa5, matr1moninles por el 
poder del Estado, todavta subsiste, con mayores o 
menaren modlficaclones, la concepción matrimonial 
cristiana'' (José Caslén Tobofias, Derecho Clv11 
Español Cumún y Foral, Madrid, 1941, T. IJl, pág. 
448) (hJ) 

El maestro Antonio !bar rola dice do la familia lo 
siguiente: 

"La famllla. lnstl tución creada por el amor y 
protegida por el matrimonio, ruisruo que queda 
regulado por la nociedad y el derecho, a través del 
matrimonio civil y por la rollr;ión, por medio de la 
unión nclcGiósllca. 

La familia os el pilar do la socJedad. Uol amor que 
exJstc en ella. d0ponde1á el biunestar de una 
nación, porque 51 quoremos buonos y."obernan tos. hemos 
de procurar buenas ramillas. LA reg\1lación que de el 
derecho a la familia. no rofleJarfi en Rl esplendor 
de una buc1ia soclodad, pero no s6lo hay que 
conformnrsn con las normas que se nos dán: hemos de 
alcar•zar una madurez, y poder de criterios. 
suficlontc para anallznr nuastrR~ proplas 
sitw1cionc~;, tanto fjulcas t.tJmo enconómlcus. Hay 
qu~ mantener a la fnroiliu dentro del fuego de un 
con!; tan te amor. mismo que nos ayudura a una mcJor 
compronoión con nuestros sem~Jantos. 
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Al unirse un hombre y una mujer deben hacerlo 
pensando en lH era11 responsabllidad que adquieren. 
~orque no 5ólo son el. o ella, sino que son, el y 
ella, seres 4u~ emprenderan una nueva \~ida, llena dit 
1lusiones y de amor. Esto debe ayudarles para que, 
al formar su familia, piensen <.gw no solamente son 
ellos la pacte fuerte de la misma. ni que todo quoda 
dentro del hogar. r\o deben pensar en el futuro de 
las nacionos. en que si ellos !levan una vida recta 
y llena de amor. suz desceridientes crecertJn en ese 
ejemplo, y cuando ~can adultos podrán aportar 
grandes beneficios a la Patria. misma que está tan 
necesitada de amor, desofo1 tunadamente. en la 
actualidad nos hemos materializado a tal grHdo que 
el amor h;¡cla los demás lü hemos de!.cuidado. Es por 
ello por lo que no hay compresión entre los seres 
humanos: porque todos ogoistamente pensamos en el 
yo, y alejamos de nuestra men•e todo lo que nos 
rodea. y sobre todo aquellas personas que no tienen 
los medlos suficientes para llevar una vida mas o 
menos aceptable. Es por ollo que aquellos que 
tenemos la oportunidad de adentra1nos en el s~b&r y 
la cultura. Uebemos meditar que no sólo se trata de 
forma1 una famllia, sino que hay que ostructur1:1r una 
familia espléndida. recta y moral. para bién propio 
y de la sociedad. Porque el amor de los padres se 
debe reflejar en los hiJoc que han nacido en un 
hogar lleno de CKrifio al convertirse en adultos y 
formar sus propios hoga1e3. enseñarán a sus 
doscendlentes Jo que de sus padres aprendieron. S1 
meditamos esta situación. y la ponemos en práctica. 
México secá. Lfn pais pr6spero. Y no solo nuestro 
pai.s, sino el mundo entoro. entrarán en una bella 
etapa de paz y comprensión porquü, aünq110 parezca 
mentira, si formamos buenns fnmilla~, vamo5 a formar 
buenas naciones. 

Por lo tanto, lD familia lleva en si misma algo 
ruligJo?;o. Fundandose la faudl1a con la 
ln ter venclón directa de 1 ml smo Dios, que qu1 so 
plasmar con sus mano& omnipotentes la primera pareja 
humana, bendecir el primer hombre y darle con su 
b~ndición Ja m~ravlllosa fuerzo de multiplicar la 
vida humana en el mundt>. Josus C1isto. al restaurar 
todo órden humano. quiso que la familia cristiana 
so fundara sobre un sacramento. el matrimonio. 
símbolo dq la divlna unibn ctel hlJo de Dios con su 
I g 1 eG la. • . En nuestros cO t !di anos !:UOÍ\OS, es más 
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que evidente qup el infinito poder de Dios 
se exteriorizó desde hace cientos de miles de 
millones de años, poblando el universo de seres 
inteligentes amo1osos' y no nólo dentru d~ mundos 
que aparBntan ser infinitamente grand~s. sino 
también dentro de átomos r mundos infinitamente 
pequefios. En todos ellos )1ay seguramente seres a 
4ule11os alg~n dla conoceremos, que aman y bendicen a 
Dios" ( ~4) 

h¡:~---AñtOñIO--ae--Jbarrola, Derecho de Familia, 
Editorial Porrúa, S.A. Primera Edición, 1978. 
PIÍl\'S. l • 2, 3 , 4 , ¡ .¡ Y l 7 
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IX.· DOCUMENTOS 
MATRIMONIO 

!NTERNAC!ONA!..ES QUE SANC !ONAN El. 

A).- DECl..ARACION UNIVERSAL.DE DERECHOS HUMANOS 

La Car ta fn t.crnacional de Derechos Humanos, eJi:pedida por 
las Nacione~ Unidas, en el afto de 1948 en la Ciudad d~ 
Nueva York, tiene fuerza Juridlca y moral. contomplando 
lo nJgu!er1te: 

ARTlCULO 16 

1.-Lon hombres Y las muJores. a partlJ de la edad 
núbil, tionen derecho, sin restricción alguna por 
motivos do 1nz11. nacionalidad o religión, Et 
casarse y fundar una familia; y <1lsfrut~r~n de 
iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante 
el matrimonio y en caso de dtsolución ctel 
matrimonio. 

2.- Solo mediante libro plono consent1mlento do 
los futuros esposo~ podrán contrae1 el 
matrimonio. 

J.- La famllía es ol elemento n.:itural y 
fundamental de la sociedad y tiene derecho e la 
protección de la sociedad y del astado (55) 

En su momento opo1tuno so d1ra cual ~s la edad núbil 
para contraer matrimonio. 

B). - PACTO 1NTERN,\C1 ONAL DE DERECHOS ECONOM ICOS, 
SOCIAL.ES V CULTURAL.ES. 

En el Pacto lnternacion&l de Derechos Económicos. 
Sociales y Culturales y conforme a los princlploü 
enunciados por la Carta de las Naciones Unidas, 
consistente en la libertad, la Just1cia y la paz on el 
mundo, tiene por base el roconoc1miento de la dignidad 
humnna inherente a todos los miembros de la fumilla y de 
sus derechos iguales e inalienables. los protege de la 
slgUlonto forma: 

55. · !..a Cartn lnt&rnaclonal de Dtirechos Humanos, ONU, 
1978 



;:~tÁc~~ºco~~;om~~~r1E:t~~g~u~:~t:s1~~ ~~ruC~:~c~r: 
las mujeres, igual titulo. n gozar de todos los 
derechos económicos. sociales y culturalas. 
enunciados del presente pacto'' (56) 

Conclente de que ln famllin as el nucleo primar lo y 
rundnruental de la 5L•ciedad y cumple su misión en una 
comunidad orgar1izuda, os tamb1ón la !nstitució11 
pr lmordlal de 01 !gen natur nl. caracterizada por ser 
unidad. amor y vida, que forman los integrantes de las 
rolaciones sociules, la familia debe ser el lugar para 
la transmlsióra Uel patrimonio cultural del pasado y su 
renov<lclón ron miras a alcallZRr los ideal~s de igualdad. 
llber tad, pa~: y Justicia. 

La Carta lnterr1acional da UorPchos Humanos, sofiali la 
importancia de la familiar el matrimonio como base de 
la suciedad, la cual debe ser protegida con las 
consecuencias Jurldica~ que le son inhererltos; como son 
la edad de los hijos, adamas gorontiza ln libertad de 
cont1~e1 dicho matr1mor110. 

Aslml ~mo, hace ~spec ia l mención del cuidado de la 
matetnldad que e~ la utapa més delicada para p1otege1 al 
fruto materno: en consecu,~ncia ptotege, a quienes 
trabajan, sin dese;uldnr el 11etccho a ln !3egurldad 
social. 

Los nlfius adolocentes s~n objeto de protección sin 
importar que senn hijos de p~rlres casados o en unión 
libre como podria Ger el c~so del con~ublt1ato con todas 
sus consecuencia~¡ Juridicas. 

Finalmente el aspecto moral t¿tmbién es obJcto de 
µruteccion con obltguci~n para los Estados, protogor el 
umploo o salario al trabajo infn11tll. Las afirmacton~s 
µ1ocodentos puodan con~tatarse: 

''Artículo 10.- Los Estados partos en el presento 
pacto reconocen que: 

t.- So debe conceder a la familia, que es el 
elomento natural y fundamental do la sociedad, la 
1uas amplia proteccl6n y asistencia posible, 

- ospecialmer1te para su_ constltuclbn Y mie11trn5 s~a 

56. - La Carta lnterna<:lonal de Derechos Humanos. o:w. 
1;¡8 



respontablc del cuidado y la educaclón de los 
hijos a su cargo. El matrimonio debe contraers& 
con el libre consentimiento de los futuros 
cónyuges. 

2.- Se debe conceder especial protección a las 
madre~ durante un periódo de tiempo razonable 
antes y después del parto. Durante dicho 
periódo, a las madces qut trabajan se les debe 
conceder licencia con remuneración o con 
prestaciones adecuadas de seguridad social. 

J.- Se deben adoptar medidas espPclales de 
protección ~sistcncia en favor de todos los 

nlfios y adol0centos, sin d1scrimínación alguna 
por razón de fil1Ación o cualquier otra 
condición. Debe protegerse a los niños y 
adolescentes contra la oxplotacion económica y 
social. Su empleo en trabajos nocivos para su 
moral y salud. o en los cuales pellgra 5U vida o 
se corra el riesgo de per judit:ar GU desarrollo 
normal, sar~ sa11clonado por la Ley. Lo5 Estados 
deben ectable~cr también por la ley el emplou a 
sueldo d& mdno do obra infantil'' (~7) 

En realidad la UecJaracion ~niversal de Derechos 
Humanos, no tia podido llevar a cabo tar1 nobles 
principios, pues la realización d~l ideal humano con 
miras al disfrute de la~ libertades civiles y politicas, 
se han visto er1 Jüs últimos años perturbados. tantu por 
la escasez ec0nómlca como por las diferentes 
manlfustacloncs de aleunus estados en violar 
continuamente los sagrados derechos humanos consagrados 
en la Carta, que sl se llegaran a realizar tal como los 
proclama uc crear1an condiciones que permitieran a cada 
persona gozar d~ sus derechos civiles, políticos, 
económico~ y sociales. 

C). - PACTO INTERNACJON.\L DE DERECHOS CIVILES Y 
POLJTICOS. 

El Pacto lnte1r1ac1onal de Derechos Civiles y Politlcos, 
señala la 1mpor tsincla que tiene la fa_m11 ia y --~econoce el_ 
derecho del hombre y la mujer para contraer matrim6n1o, 
que es sin duda la base de la sociedad y la misma carta 
protege con tudas las consecuencias Jurídicas que en 

57.- IDEM. üU. CIT. 



torno a estas Instituciones se ·suscitan. El 
fundamento de nuestra afirmación, es el 
dispositivo que vertimoc: 

"Artículo 23. 

1.- La familia es el elemento natural y 
fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 
protección de la sociedad y del Estado. 

2.- Se reconoce el derecho del hombre y de la 
mujer a contraer matrimonio y a fundar una 
familia si tienen edad para ello. 

J.- fil matrimonio no podrá celebrarse sin el 
libro y pleno conGentimlento de los contrayentes. 

4.- Los Estados parte ~n el presente Pacto, 
tomarán las medidas apropiadas para asegurar la 

igualdad de derechoo y de responsabilidades de 
ambos esponos en cuanto al matrimonio. durante el 
matrimonio y en caso de d1soluc16n del mismo. En 
caso de dlsoluc1ón, se adoptarán disposiciones 
que aseguren la protección necesaria a los hijos'' 
(58) 

Este artículo en cuanto se rof1ere a la edad y aJ 
consontlmient0 nos rcfertmon man ~delante. 

Asimismo, en dicho instrumento se protegen Ion derechos 
y el Estado debe hacerlo durante y despues del 
matrimonlo cuando por causas ajrnas cxlsta la dlsoluclón 
del mismo; no d{~be lmportar raza, c:olor, sexo, idioma, 
religión. origen nacional o soc:ial, posición económica o 
naclmionto y por lo tar1to reconocldo e lnscrlto en el 
libro de naclmicnto respectivo. teniendo por ese hecho 
una naclonallaad y gozará do todas las prcr1ogativas que 
el Estado lmpono y en ningün momento seré descriminado 
por las razor1es expuestas anteriormente. 

El numeral siguiente corrobora lo mencionado en el 
párrafos anteriores: 

58.- La Carta Internacional du Derechos Humanos, 1948 



"Artículo 2-1. ~ 

1. - Todo niño llene derecho. sln dlscrlminacion 
alguna por motivos de raza. color, sexo. idioma. 
orlg~n nacional o social, posición económica o 
naclmiento, a las medidas de protección que su 
condición de menor r~4ulere. tanto por parte de 
su familia como de la sociedad y del Estado. 

2.- Todo niño será lnscrito lnmedlatamente 
despu~s de su nacimiento deberé tener un 
nombre. 

J.- Todo nl~u tiene derecho a adquirir una 
nacionalidad'' (59) 

59,~ ldem. Ob. Cit. 



X.- EL DERECHO FAMILIAR EN EL DERECHO CONSTITUCIONAL 
COMPARADO; 

Como lo hemos afirmado la ramilla es la base de la 
sociedad ~factor principal de formación del individuo, 
y se aumenta por el matrimonio, que es el tema central 
del trabajo que presentamos. visto desde el punto del 
régimen internacional. 

Ahora blén. veamos como se ha visto el matrimonio en las 
siguientes lcglslaciones: 

A).- CONSTITUCION MEXICANA. 

El nrticulo 4~. de la Constitución Mexicana, establece 
la igualdad y protección de la familia y señalé la 
libertad para tener ol número do hijos que se deseen. 

Este artículo fue creado en diciembre de 1974, por haber 
sido necesario ya que no se habia legislado con 
referencia a la igualdad del hombre y la mujer, pues 
sólo la Constitución en su articulo 130. párrafo tercero 
establece lo siguiente: 

''El matrimonio es un contrato civil. Ester los 
demin acton del estado civil de las personas son 

df? la exclusiva competencia de los funcionarios y 
autoridadeG del orden civil en los t~rminos 
preveniUos por las leyes. y tendrán fuerza y 
validez que lan mismas lt~s atri~uyan'' (60) 

Las reformas al artículo 4'J. se debieron a que en 1975, 
México ura Gcde Je algunas conf1!1enclas en donde se 
declasaba la discrlminnción de la mujer y n la vez ese 
año, rué el año do la muJer. y por lo tanto se dijo lo 
s!gulenle: 

"I'. - Consagra la Igualdad Jur id lea de la mujer y 
el varór1. Es verdad que antes do la ref6rma-1as 
leyes se aplicaban por igual a una y otra, pero 

60.· Con~t1tuc16n l'olitlc& de los Estados Unidon 
Mexicanos. Colección Porrúa, Sexagesimosexta 
edl<..:ión, f.ditorlal Purrúa, S.A., Mexlco, D.f. 
1900, P:l~. IOi> 
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cxlstlan alcunas excepciones. sobre todo en 
materia civil y lnbc1ral. producto de la trad1cJ6n 
que estima a la muJer un ser n:.Us débil, más 
improparado y poi lo tanto, reque1 ido de ma.yor 
proteccl6n, motivos por lo cu~lus, en ciertos 
casos, la Jcy prohitin ll1~var a cabo determinndos 
actos por si misma. l!bre1uente. Estas 
axcepciones y este cons1d~r~r a la muJer incapaz 
para CfPctuar determlr1adas tare1s Q llP\'~r a c~bo 

algunos netos de espcclal impur tant-i•i po1 los 
alcances que pudieran tener. l ucron <ll·crec1P-:H.to 
con los años. Perr1 todav1a existian en 11ue:..;tro 
1Jcrechu al comenzar la dHc:Hia de l!J'.i :;esentas. 
por lo cual, en par te p<;rquc..· la mUjt.~r en Mé;..:ico 
t1~cin ya ~lgl1r1os rtu~unios hab1a coru~nLadu a 
trabajar fuer~ r!e !iU t1ornr y se µrep~r;1ba. ca{f~ 

\'(~Z on nUmero ma~ •dr.•v.:i<.h en ~-·1 !:ist0mi-1 ed11cnt ivo 
del paic. eri par te también porquP. 1-!f.a 
aspiración femnniria de igualdad L'n t•YJos los 
<..¡m1hoc,~r0;. humnn(J:; fu(· U/la :.:or r :1·1HP qU•! se 
manJfiestó a z11vol int0rnaclonal y culrnJr1ó ~n 
acciones dirlr,-ldns por ln 01¡~:u1iz~1ci.1n cin lrts 
Na e tonen Un idas \:omo fueron la [Jr:c lf\t ;¡r_; i.on 
cirntra la d1r.crlniniaci0n d1..~ lü mujPr. P! 1..:•c!.:irar 
a 1975 ''Afio do:'" l:J Mt1j0r" y u.•lebr:cir (~n el la 
confcrcncJa \ntorr1.1clor1nl e~pcciallZi1da sot11e ~u 

r.1 tunctón en r~l r.iur1do. cuyo p:11!~ sr.;1dP fue- 1_!} de 
MéH.lco·, se explica 1:1 cuntuden!ü dí ~:mocl0n de 

igualdad ante la l0r {:on la t¡ue ~1~ lnlcta el 
artículo .p. .Su i-Hltecr'donti;> con~; ti ~uc1un;il má~~ 
importante fuo E:!J haber oto1r.-aUo ln c.1udat.Jan.ía a 
la mujer, hechu qu<..> AcontGciú en 11J53 al 
rt~formarsl:! ol ar ti culo 31 Cnn~a1 tuc1onal. En el 
nuevo tPXto del ar t tculo cuarto se fundilron uua 
surto de importantes t!nmiendas que sufrió la 
Constituc1on la lts1~1~:lacion secund;iil.a, sobre 
todo en materia civil y laboral. 

La nujer adquirió l~calrnonte 1~1 igualdad de 
derechos y de obllguciones fronte al var0rt. Y 
ar.1 1 lil posiLil idad ~h:: c.untr it..uir a la par que 
ól. al proF.reso económlco. cultural y social de 
México. Para iocrar es8 osfuPrzo de la mitad de 
nuestra polJJ:Jclon '~!; µr1~clso, ante todo. quu las 
füuJ01es so preparen en los centro~ ~~ erlse~anza y 
que cada d1a en mayor prop0rcJón eJerzan ~us 
dnrcchos y cumplan La5 ros~unsnb1lidaJes que les 
•:or rt~!;ponden, tanto f~n razon d•~ su se:-i:o. coruo }Jor 
su calJd¿ld ele~ sere~ J1umanos. 
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29 .- Uno de los problemas más agudos del 
México contamporáneo -qutj campar te con 
otros muchos pueblos de la tierra- es el 
alto crcclmiento demogréf ico que surgió 
desde modiados de este siglo. ocasionando 
por el elevado número de nacimientos y el 
decrecimiento de la~ defunciones debido 
esto último a los progresos médicos, a la 
ac~lón de los programas médicos y a la 
acción de los programas de seguridad 
social. En 1975 el índice de c.:1ecimicnto 
era J.&~ anual. aproximadamente, y aunque 
hoy los estudjos de la matarla afirma que 
hn decrecido a un 2.1~ ln politica de la 
poblnclún proplcla bajar eso tasa, hasta 
lograr un incremer1to armónico con nuestras 
poslb111dodos para atender al bJenustar de 
la población. 

La Constitución proporciot\U al hombre y a 
Ja mujer la llber tad de tener hi.Jus. en Pl 
númoro que ellos decidan. pero les impo11n 
lR obl í~ación du procrear con sentido do 
responsabilldad. Los hijos requieran 
educación, cuidados do todu indole, carlfio, 
compañia; loG padres están obligados a 
proporcionarlas esns atencloneG, n fin de 
formar hombros y muJarc~ sanos, fuartus, 
equilibrados follccs. La taren no es 
fócll. De nqu1 que la loy llame la 
atención sobre la rcsponsa~lliJad que la 
pareja tiene ruando decida -y ese ámbito de 
su libertad- dar vldn a un nuevo set 
humano. La paternidad no debiera sor nunca 
un acto producto do azar, sino resultado de 
un deseo cuyas consecuencias estón -el 
hombre y la mujer por igual·· dispuestos a 
enfrontar con entusiasmo, con5clcntes de la 
importancia qu~ Hlcnnza. pnrn ellos y para 
el país. iiu actitud con10 padres. Por eso 
se elevo a procopto Constltuclonal. en 
1980, la obligación que lon padres tlener1 
os satisfacer las necesJdades de los hijos 
y prcsorvkr su salud. f1sica y psiquica. 

A cargo del estado fUl\damcntalmente esta 
proporcionar ti hombres y muJ01es los 
servicios lnformatlvos adecundos sobre cómo 
planear a la familia de acuerdo con sus 
propias idens. Ln tarea ha sido 
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encomendada a diversas 1nst1tuc1onos -ya 
que se trata de un problema ctlltura1 
complejo- entro l~s que se puedPn mencionar 
el Slotema de Desarrollo Inte~ral de la 
familia, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social. la Secretaría de ~alubridad y 
Asistencia. el Jr1stltuto de Seguridad y 
Servicios Soclalec de Jos TrabaJadores del 
Estado, Ja S~cretaria de Educación Pública 
y un órgano consultivo esp~cíf1co el 
ConsoJo Nacional de Población, dependiente 
do la Secretaria ,je Gobernación. Pero el 
entado nu interviene en las decisiones que 
hombres muJP.res adopten sobre la 
paternldncJ. 

JO •. La f';¡miJia es la b;15e de la soc1odad. 
Es la organlzacío11 primar.la fundadn sobre 
vinculas <Jo parcnte~cti, dunde por eso. la 
solidaridad sun1~ 1oanJfe~tarse en mayor 
grado, en su !.;Cno nacPn, (recen y se 
educan las nue\·as f~enerat.:one~. La 
formación quo c-n la famJ lia reciben los 
h1Joo es insustt tuiblü. De <Jquí que el 
estado, a t1kvés ~e sus ln5titt1clones y de 
su órdon Jur1dlco, tutela~ la familia y le 
proporciona med1c1:¡ para c1Jmpl1r sus altas 
flnnlidades. Corresriondo al padre y a Ja 
madre por 1r:ua1, de nc;uvrdo con la ley, la 
renpon!inh!lidnd <le nducnr ~· formar a los 
hijos hasta t1acer de ellos ciudadanos 
ilbres y dignos" (61) 

Móxico tutela y garantlza la c0nVI\·encld y armor1ia de 
la ramilla y a la fecha se uig~te buscando en sus 
politlcns Ja JguaJdad ~1umann en uJ mundo. 

B).- CONSTITUCION DE COSTA RICA. (DE 1962) 

Esta Conutituclón Jeglsln on su titulo quinto los 
Derechos y Garantías Sociales, en un capitulo ún!co. 

r.1. - Emll io o. Rnb11su y Glor la Cabal lelo. Mexicano: 
Esta os tu Constitución, enmara de Diputados, Ll 

Locl~Jntura. Mn~1cu l~ti2 
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En su ar ti culo 50, tutela y protege el bleneGtar de 
todos los habitantes del país, organiza y estimula la 
p1oducclón y el mas adecuado reparto du la riquoza, sin 
duda al~u11a, protege todos los derechos del hombre como 
es la libertad y la igualdad. 

"ARTICliLll 51. - La familia, como elemento natural 
y fundamental de sociedad. tiene derecho a esa 
protección la madro, el niño, el anciano y el 
enfermo desvalido" (62) 

El articulo nntarlor no solo protege a la familia sino 
que también a la madt o, al 11iño, al anciano y al 
'3nfermo si11 recursos, lo que no hacen las demás 
Constituciones quu se estudian. 

Esta legislación también protege y d~flne al matrlmonlo 
de la siguiente manera: 

''Articulo 52.- El matrimonio es ln base ese11cial 
do la familia y descansa en la igualdad de 
derechon do los cónyuges'' (63) 

Como s& puede <lbsorvar on ose pais se considera al 
matrimonio como base fundamental de ln familia y ésta 
como olemcnto natural y fundamonto de la sociedad en 
las legislaciones que seguiremos analizando. 

El articl1Lo b3. roconoce que los padres tienen las 
mismas obligacior1es con sus hiJos nacidos dentro y 
fuera del matrimonio. 

Como puede observarse tambión legisla a los ll1Jos fuera 
del matrimonio y la misma leglslación sostiene que 
''toda persona tiene derecho a saber quieneo son sus 
pndres, conforme a la Ley'' (64). y el articulo b4, 
prohibe terminantemente toda cttlificación personal 
sobre la naturaleza de la filiación. Mientras quo.el 
5&. da la protección especial a la madre y al menor. 

~2.- Hernan G. Peralta, Las Constituciones de Coota 
Rica, I ns tl_tu to de Estudios Poli ticos, Costa 

Rica 1962 1 pág. 609 

'J.~ . ldem. Ob. Cit. pág. 609 

i;L- ldem. Oh. Cit. pág. 609 



C).- LA CONST!TUCION DE DOLIVIA· 

Analizaremos ahora la Conñtltuctón de 1947 de Bolivia, 
Y también como las anteriores da protección de rango 
constitucional tanto &l matrimonio así como a la 
famllla y la maternidad y esta protecclór1 estará a 
cnrgo del Estado, dando tamblón igualdad Jurídica a los 
cónyuges cuando so hubieren unido en con~ubinato, 
Gefialando un tórmlno de dos afias para poder 
per fccclonnr ose hecho sl es. que no hay algún 
impedimento para realfzarlo, entonces el registro civil 
proccdera a la perfección de lil unión concubinarla. 

Lo anterior se constata con la transcripción textual 
del articulo 133 de la Constitución do Dolivia que es 
localizada en la sección décimo quinta de la misma y a 
la letra dlce: 

"El matrimonio, la fnmi 11.1 y \a mhtorn1t.iad estiin 
bajo la proteccibn del Estado. Se establece la 
igualdad juridlca de los ~onyuges. 

Se reconoce el mfitrimoní1J ele hecho on las uniones 
concubinarias. con sólo el transcurso de dos afio8 
de vida en comün, verificada poc todos los medios 
de prueba o el nacimiento de un hlJo, siempre que 
las partes tengan capacidad legal pata contraer 
enlace. La Ley del Reglstto Civil perfeccionará 
estas uniones de hecho" (t>~} 

El artjculo 134, del mlsmo ordenamiento protege y 
reconoce derechos y deberes para los hijos iguales los 
nacidos fuera y dentro del matr1monio, permite la 
investigación patornal; por su importancia en seguida se 
lee: 

65.-

66. 

"No se reconoce desigualdades entre los hijos, 
todos tlenon los mismos derP-cho~ y deberee. Es 
pormltldn la 1nvestlgac10n de la paternidad 
conforme a la ley" (66) 

Giro Fellx Trigo, Las Constituciones :de Bolivia, 
Instituto de Estudios Politlco~¡ Madrid 1958, 
pág. 519 

ldem. Ob. Cit. pág. 519 



En el mlsmo 
patrlmonlo 
relación a 
siguiente de 
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capitulo relativo a la familia, protege el 
familiar, el subsidio de familia con 
los hijos. Compruebese con el artículo 
la misma Carta Fundamental Boliviana. 

••Articulo 135.- Las leyes determinaran el 
patrimonio familiar inembargable e ir1agenable, 
como también el subsidio de familia con relación 
al número de hijos" (67) 

La Constitución de Bolivia tutela la defensa de la 
salud fislca. mental y moral de la infancia y quien da 
esta protección es precisamente el propio estado, así 
también los derechos del niño al hogar. la educación y 
la amplia asistencia cuando es abandonado, enfermo o en 
desgracia. Compruebese este punto de vista con el 
siguiente precepto: 

"Artículo tJ6.- Es deber primordial del Estado la 
defensa de la salud fisica. mental y moral de la 
infancia. El Estado defiende los derechos del 
niño al hogar. la educación y ia amplia 
asistencia cuando se halla en situación de 
abandono. de enferm~dad o do d~sgr~cia. El Estado 
encomondar8 ol cumplimiento de lo dispuesto en 
este articulo o organismos técnicos adecuados'' 
( 68) 

La Constitución base de este apartaJo. es de contenido 
noble y Justo, poro, de consecuencias conflictuales a 
nivel internacional: la mtsma directriz contempla el 
Código Civil del Estado de Tamaul1pas. el cual 
sancionaba en su articulo 70 que transcrjhimos: 

''Para los efectos de la ley, se considerará 
matrimunlo, la unión, convivencla y trato sexual 
continuo de un solo hombro y una sola mujer'' (69) 

Este criterio a sido superado, por lo que ~u derogó el 
precepto y fuo materia de una tesis doctoral formulada 
por ül Catedrático de nuestra Facultad de Derecho 
Doctor Raúl Orliz Urquldl. con el titulo de ''Matrimonio 
por comportamiento''. 

6 7 . - 1 dom. Ob. C lt . Pág. 51 9 
6 8. - 1 dem. Ob. C 1 t. pág. 5 1 9 
69.- Código Civil para el Estado de Tamaulipas de 1•. de 

:\ovlembre de 1940. (Puebla. Múxico: Editorial CaJicn 
S/f.e. 1 pág. 18 



D). - LA COllST l TUC l ON DF. GUATEMALA. 

Como se ha dejado establecido Pn el desarrollo del 
presente tr~baJo en la sociedad actual la familia Juega 
un papel muy importante por ser la base tundamental de 
la misma y que sin duda se ha fundamentado en una pareja 
primaria o por la evolución de las especies que por la 
ambiguedad del origen del hombre a Ja fecha no se tiene 
una respuesta certera 4ue dilucide el problema que no 
solo a sldo de la antiguedad sino de pleno siglo XX el 
saher donde prlnclpla la humanidad. 

En el capitulo I I I do la Constitución Guateraalteca 
específicamente en el articulo 87 define a la fam111a de 
la siguiente manera: 

''La familia es el elemento fundamental do la 
socle<.lad. 

El Estado emitiré las leyes y dlsposlclones 
necesarias para su protección y velará por el 
cu~plimiento de las obligaciones quo de ella se 
derlvanM (70) 

LA Constituc16n Guatemalteca es precisa al señalar la 
organización de la familia en base a la lnstltuclón del 
matrimonio y que a lo largo de este trabajo hemos venido 
haciendo hincaµió por ser de importancia en el 
desarrollo d~l presente tema y lo hacB de la siguiente 
forma: 

10. 

''Articulo 88.- El 1!stado promovcra la 
organización de la familia sobre la base jur1dlca 
del matrimonio, el cual doscan5a en la igualdad 
de de rochas obligaciones de ambos cónyuges, 
el nrticulo 80 determina lo relativo a las 
uniones de hecho apoyodo en la ley como las otras 
Constitucionos, el articulo 90 dlco: no se 
re conocen des lgua ldades entre 1 os hijos. todos 
tltlnen idénticon derechos. 

La~ dJscrimlnaciones sobro 
ftliaclbn quodnn abolidas. 
los mertios para invostiF.nr 
proteger la maternidad. 

~¡1 natt1ral0zn de la 
La ley establecora 

la paternidad y 

L~ m1.sma constltuc16n ~rot~ge la salud fisica, 
mental !' moral de l~ lnfancla v dictaré las l~yes 

croar~ las ir1stttucione~ nP~0sar1as para 

Luis .'tar iñas O ter u, Las Con~tituciones da 

Gurttf!mala, l ns ti tu to de Estt1d10s Pol1ticos. 



asegurar su protección (articulo 92). Se 
declaran de utilidad pública y gozarán del apoyo 
del Estado los centros de asistencla social. 
creados Y costeados por in1ciativa privada. 

Las leyes de protecciou a la 1nfnncia son de 
orden p~blico y los astaLlecimientos ~estinados a 
tal fin tienen el Laractcr Ge centros de 
asistencia social. 

La ley determinara el patt lmonio familiar 
inembargable e inalicnaLle establecerá un 
régimen pr lv11r.r;lado en inater i.a de lmpos lción, 
para las familias r1umorosas. (articulo 93). 

Es punible la negativa a p~gar alimontos a hijos 
menor es o incapact"s, padr 1-'5 de;,;val idos, cónyuges 
o hormar1os 1nca¡1aves. cuar1do ol obligado esté en 
PosibllidadPs de pro\'eerlos 0 cuando traspase sus 
bienes a tercera persona o emplee cualquiera otra 
forma Oe o1u<llr el cumplimiento de la obli~ación. 
Articulo 94 de la Gor1~tltucton de Guatemalteca. 
( 71 ) 

l\nall;r.arcmo.s ahora la!i Const1 tucie;ne!> c.:lasit icadr.1s como 
socinllstas y veamos como prntegon los derechos 
jurid1co, político y sociales de sus ciudadanos. pero 
principalmente la familia. 

t:). · CO~STITIJClON SOC!Al.lSTA DE LA REPUllLICA POPULAR 
Df,MOCRA TI CA DE COi<EA. 

Para la Constltuclon Socialista 
Demo~r6tica de Corea, en su 

de la República Popular 
a1tlculo 63 encierra la 

la familia; para esta 
la célula de la sociedad 

protccc\6n al matrimonio y 
Constitución la famllla es 
principalmente. 

Así so desprendo de dicho ordenamiento fundamental un 
articulo que s~fiala que ''El matrimonio y la familia son 
protegidos po1 el Estado''. 

·¡t.· Ob. Cl t. pag. 7b 7 
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El Entado dispensa profundas solicitudes a la 
consolldación de la familia, célula de la sociedad" (72) 

El articulo 62 señala la igualdad del hombre y la muJer 
ante la sociedad r lo hace de la slgulente manera: 

"La mujer tiene la mlsma posición social y el 
mismo derecho que el hombre. 

El Estado protege especialmente a las madres y 
niños mediante la licencia pagada antes y despuós 
del alumbramiento, Ja reducción de la Jornada 
laboral para las madres con varios nlfios. la 
ampliac16n do la rod de casas de maternidad, 
clrculos y Jardlnos lnfantlles y otras medidas. 

El Estado emnncipa a las muJeros de la pesada 
carga de loe faenas domésticas y l~s garantiza 
todas las condJcionos para podor salJr a la 
sociedad" ( 73) 

F).- CONSTITUCION (LEY FUNDAMENTAL) DE LA U:-JION DE 
REPUBL l CAS SOC l AL 1 STAS SOV l ET l CAS ( URSS) . 

La Gran Revolución Soclnllsta de octubre, cor\sumada por 
los obreros y c~mposlnou du Rusia, bajo la dtrección del 
l'artldo Comun!cta quo encabezaba V.J. Lenin, derribó el 
poder de los capJtallstas y torrntenlontes, rompió las 
cadenas do In opresión. estableció la dictadura rt~l 
proletariado y creó el Estodo Soviótlco, esta~o de nuevo 
tipo, instrurne~to fundamental para la dofensa de las 
conquistas revoluclonar!as y para la construcción del 
socialismo y el comunismo. Jnlclaso el vJraJe histórico 
universal de Jn humanldud dei capJtalJsmo al suclallsmo. 

En la URSS se ha formado ln unidad social, político e 
1doo10glca de ln sociedad sovi~t1ca, de la que es fuerza 
racto1a la clase obrera, en la que el sociallsmo so 
dosnrrolln sobre su propia baso. se revelan cada_voz más 

7 2. - Conntltución Soclallsta 
Democráttca de Corea, 
ExttnnJerns, Cor'oa, !972. 

73. - l dom. Ob. C!t. 

de la República Popular 
Ediciones en Lenguas 
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plenamunte la~ energias creadoras dol nuevo r~glmen y 
las vent~Jas dvl modo de vJda socialista y los 
trabajadores gozun cada dia m~s ampllamonte de los 
frutos de las grandes conquistas revolucionarlas. 

Sefiala la Constitución Sovlética en su art1culo 35 la 
igualdad que tienen ol hombro y la mujer. como se puede 
observar en la transcripción del artículo. 

"La muJer y el hombre tienen en la URSS iguales 
derechos" (74) 

El ar ti culo ;,3 señaJá Jo sJguiente: 

"La fnmllia so encuentra bajo el amparo del 
~5tado. El matr!monlu descan~n en el acuerdo 
voluntario do la mujer y el hombre: en las 
relaciones fRmil1ares existe absoluta Jgualdad 
do derechos ~ntre los cónyuges. 

El Estado vela por Ja familia mediante la 
creación de desarrollo de una amplia red do 

lnstitucloncs de Puericultur11. la organizaciun y 
el pcrfecclonamlento de los diversos servicios y 
de la allmentació1' pübllca, abonando una 
subvuncl6n por ul naclmiunto de cada nlño. 
concediendo subsldlos y ventajas a las familias 
do prole numorosas y tamblón ot1os tipos de 
subvenciones y asistencia~ la familia'' (75) 

G). - LA CONST 1TUC1 ON OC LA l<EPU!lL l CA DEMOCRAT 1 CA DE 
ALEMANIA. 

El articulo 38 tutela al matrimonio y la maternidad, 
esta última bajo la protección del Estado, gozan de 
todo respeto. ptotecciOn y ayuda, garantiza también la 
leualdad de detechos entre la mujer y el hombre, le dé 
una protección eupec1n1 a la madre y al nJño, garantiza 
la educación de los hijos para que lleguen a ser 
peruanas sanas y alegros. dandoles una ensefianza de 
formac10n social y estatal· 

Al -- efecto establece el 
Constitución lo sJgu!ente: 

artículo 38 de dicha 

"/4.-

¡5. -

Cons ti lución "Ley r~undamen tal" de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Progreso. Moscú 1980 
ldorn. Ob. Cit. 

la Unlón de 
Editorial 
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"¡.- Hl matrimonio Y la maternidad estA bajo la 
protecció11 especial del Estado. 

En la República Democrática Alemana el 
matrimonio y la familia gozan de todo 
rospeto. protección y dYUda. 

~. E5te principio está garanti2ado por la 
igualdad da derechos del hombre y la muJer 
en el matrlmonio y en la familia. por la 
ayuda social y del Estado a los Ciudadanos 
en la a•tabilidad Soclali•ta contribuye 
con medidas espctlales al cuidado y ayuda 
de las famllias numero&as y de las madres 
y padres Rolo!;. 

J.- La wadre v el n1rio guzan de la protección 
e5pecial del Entado Sociallsta. Se 
cuncodon vacaclon~s de maternidad, 
asister1cia médicd especial. ayuda .material 
financiera antes y de5puAs del parto, y 
subsidio pa1a los hijos. 

4. ~ El derecho ~l deber mB.s noble de los 
padr~s. ~s üar a sus hijos ln educación 
necesaria para que lle~uen a ser personas 
sanas y ah!f!res, labPr lusas con una amplia 
culturn ffROCIRl, c1Ud8tianos conscientes. 
LoH pad1os tiencrn d~Hec;hus a colaborar 
estrecha y confiadamente con las 
lnstltuclur1es de onsefi:1nza formación 
social y ostatal" (~6) 

7ü. - Cons t ituclón de la Repúbll~a Democrática Alemana. 
olaborada el de abril de 1968. en plobl~clto 
Y promulgada Pl 8 de abril del mismo ~fio. por el 
Presidente del ConseJo de Estado de la Repúbllca 
Oemocráti.cn Alemn11a. Revisada Hl 7 UA octubro de 
·, ~7 ~. 



XI· - LA CAPACIDAD PARA CONTRAER MATRIMONIO E~~ EL 
DERECl!O COMPARADO. 

Se entiende por capacidad, la aptitud Jurídica para ser 
suJotos de derechos y obligaciones, o la facultad mas o 
menos amplia de realizar actos válidos y eficases en 
derecho. 

La incapacidad y la capacidad pueden ser de goce o de 
cjerclclo. La capacidad do goce es la aptitud para ser 
tltuiar de derechos y obligaclones. L' Incapacidad de 
goce es la falta de aptitud para ser titular de 
derechos o para contraer oblleaciones. Puede haber uno 
capacldad pnrclnl o totnl. !>ero por el hecho de ser 
persona el sujeto. tendra capac:Jdad total o por lo 
menos capacidad parcial. En realiclad el ser humano. 
como las personas colectivas llnmndas personas morales. 
tienen siempre una capacidad de goce, pero bsta puede 
venir, do tnl mane1a que la ley va determinando en 
ciertos casos que personas la tienen 1cstrlnglda. 

11. -

''Ln tcoria del durucho común enti1~nde por 
capacidad de obrar la de ron11zur actos 
Jurídicos. t:l Código Civil. no conoce un 
conceptú gcnernl de la {.;apac.1dad de obrar, sino 
sólo la capaci(lad para la declaración de 
voluntad, y de consJguiente para celebrar 
negocios Jurídicos (Art!;. irn-115), y la 
capacidad do licitud o de lmputaciun (Arts. 827-
828)" (77) 

''Llnmesc capacidad de negociar a la capacidad de 
provocar efectos Jurídicos mediante negotlos 
Juridlcos. Poro. por regla general, hay que 
considerarla, por analogía do los Articulas 104 
lo slguiento: también como requisito (Of. infra 
articulo 194). de los actos semejantes a los 
negocios Ju1 idicos: (supra articulo 28, lV, 2 a) 
en la misma medida en que lo es para los 
negocios Jurídicos, pero no, en cambio. para los 
actos rcalos con efet:to jurídico. como el 
hallazgo do un tesoro, la especificación, la 

18, Citado por 
Mexicano, T. I. 
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toma de posesion o l~ composición de una ob1a 
cientiflca o artistlca'' (7R} 

"F.J Código Civl 1. nu dlce quién es capaz do 
celebrar negocios Jurídicos. sino que co ciril:! a 
establecer lon supuestos en que falta o ostá 
l lml ta da la capa e ldad. Cons ld«r a, pues por 
rogla genernl. como capaz la persona quo 
efactlvamcntc conc)uyo un negocio y, por tanto, 
ol que afirma la lncapac1dad propia {) aJena, 
tiene que probar los supuestos de esta 
excepción" (79} 

Si so surrin1e completa1nente la capacidad de goce, se 
!;Uprimo Ju p(-nsonalldf.1.d; no pfJdria concebirse la 
persona ni se 11ega1a toda aptltuJ al suJoto para 
ndqulrlr dorcctiu~ y obligaciones. 

La Ci\PBCLdnd para Uonnucasu la define or1 la forma 
ol¡:ulcnte: 

''Es la aptitud do una pcrbona para sor titulnr 
dp cunlql1ier doracho, de familia o pRrrimonlal, 
Y pata hacer valer por s1 misma los derechos ele 
quo cst~ lnvostidn. La car11cldad concebidn con 
~ste alcance gcnerrll es, en suma, la exprcsió1l 
do la BLtlvldud Juridica i1ltcgr11 da una per~ona. 
En roalldad, lo noción de capacidad so 
descompone en de,~ nocionP~ tntaJ:nen•.e úlstJntas: 
La caµaci<Jad de goce y la cnpncidad <le 
ojerclc1l'· La capacidad de ejercicio so opone a 
ln cnrucldad do gocP y puedo definirGe como la 
aptitud de uno persona pnra parttclpar µur si 
misma en la vida Jt1ridica, figurando 
ofocttvamentc er1 una s1tuacl0n Juri1ilLn o en una 
relación do de10chy, pnrn bc!O'!fltlarse con las 
ventaJns o soport¿1r inherentes a dicl1a 
situación, siempre por s1 misma'' (&UJ 

En relación con In capacldnd do los cor1trayant8s. como 
requisito ~lmuJténeo a la celttbroción del matrimonio 
clvll dlremo!; que Eon lmpodimentns todo aquello que 
obstacull~a dicha celebración. Los lmpodlmientos por 

7&. · lbldum. pf\¡¡. J6·1 

¡~. Ibidem. pa~. 364 
80.- Hunnec:nse, T.1., piig:s. J'li y J78, citado por Rafael 

~rJJl11n V1 llegns, 'f,V. Mex1co, D.f. 19í'6, µag. JS4 



falta de consent1m1ento como trastorno m<.>ntal. e1ror on 
la persona. <·oac..clvn. miedo gn1\'E-~. rapto o cualquie1 
otro aspecto violento quo ponga en pellt~ro la vlda de 
uno de lo~ contrayentes. 

1-'or lo tanto, la rapacidad de ejercic.:io es un elt~mento 
do validez en los actos Jurid1cos, en tanto que la 
capacidad do goce se presenta como esencial. Es decir, 
para que un ac.:to JUridlco se r~lebre vélidamente se 
requiere que tor1ga capncldad de eJerclcu. 

Para Rafael RoJlna Ville~as,"por la falta de capacidad, 
el neto estará afectado de nulidad relativa. En cuanto 
a la capacJdad de gote, Ja sulucion es dJstinta. pues 
si falta la apt!ud misma pura se1 titular de los 
derechos du obllgationes quP cr1 ol Acto se 
ostublezcnn. habrá un rlr.ur una 1mposib1lidad Jurídica 
para que f!XlGta el objeto mismo del ucto. Es decir, 
cuando un suJetu no tienen capacidad de goce pa1a poder 
celebrar un acto Juridico, (-'X1ste un obstáculo 
insuperable para culebrar un acto Juridico. existe un 
obstáculo insuperable para 4ue pueda entrar en su 
patr lmonio o on su status de dc_>r~cho o la obligación 
que so pre tundan crear l~n el acto jur idicu, en 
con~ecu~ncla el obJuto dc1 mismo ~ierh legalmente 
imposible" (81) 

En cuanto la capacidad sexual, modalidad de la 
capacidad fisica, el oficial del e3tado civil no tiene 
modo de realizar 1nvestlgncl611 alguna a fin de 
comp1obnr la existcnc1a de ese 1e4ul~lto. y nadie puede 
hacer oposición a un matrl1nonio alegando la impotencia 
do uno de los cont1ayontes; tal circunstflncia es causal 
de divorcio de acuerdo con ol articulo 26~. Fracción VI 
del Código Clvil para ol Olstrito Federal. 

Por cuanto a invocar la nulidad dol matrimonio por 
impotencia el maestro RoJina Villegas expone: 

''En rigor, no se puede decir siquiera que la 
capncldad sexual sea condición necesaria para 
contraer matr lmonio, al igual que la edad y la 
condlclór1 negativa de no estar declarado en 
interdlcci6n por enfermedad mental. Y es que-01~ 

81.·- Rafael RoJ!na Vlllegas, Derecho Civil Mexicano, T. 
11, pág. 2b2, México. !).f. 1980 
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~g}fu~T~01Yo d~fum6m~~~eg~~lq~f~~eot~¿ct~í~g~lg!c: 
menos que se pida ta dcclaraciór1 de nulidad. 
Para el legislador. que no puede levantar 
ciertos velos, ese matrimonio vive al Igual que 
otro cualquiera" (BZ) 

La capacidad de eJerclcio en el matrimonio supone la 
c:.1.pac idad de goce es Uec t 1. que ~·a se tiene la edad 
núbil. pero que también se han cumplido los dieciocho 
años para poder celebrar vt\.lldamente el matrimonio, 
asimismo on el matrimunlo se establece una modalidad 
importante, pues tratandose do menotes que ya llegaron 
n In edad núbil, sólo se requiere el consentimiento de 
los padres, abuelos o tutor, en sus rPspcctivos casos, 
peto directam~nte ol menor crlobrara el acto. En 
cambio tratándose do contratos, el menor no celebra el 
negocio sino que su repr~seritante. 

''Cuando falta la capacidad de eJorc1clo, por 
trata1se de menores de edad, pero si tiene la 
la capacldad de goce por haber llegado n la edad 
núb11, el matrimonio estara afectado de nulidad 
si no se otorga la autorizaclón respectiva por 
el rep1csentante legal o el Juez. en el caso en 
que deba suplir dicha autorización'' (83) 

Castán Tobehas. consultado poI nuostro autor, respecto 
a la capacidad legal afirma: 

''Se detoimina ésta poI la plena aptitud fislca 
y psicológica de los contrayentes, que en el 
antiguo derecho se p1nsl1mia al llegar a la edad 
de la pubertad (doce años para las hembras y 
catorce para los varones). El Cód1go Canónico, 
ha elevada hasta dieclsels a~os para el vaión y 
catorce para la mujer. la edad para contraer 
matrimonio, encargando, ademas a los pñrrocos 
que recomienden a los Jovenes edad m~s madura, 
conforme a la costumbro del pais (canon J .067) 

" ( 84) 

De acuerdo con lo expuesto, la capacidad se preso11ta 
como un elemento de validez en el matrimonio, 
sancionándose con la nulidad relativa. 

82. - lbidem. 
SJ.- Rafael RoJ1na Vlllegas, Ob. CH. pag. 253. T, 11. 
84.- lbidem. 
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XI 1. - SISTEMA ADOPTADO EN EL CODIGO CIVIL DE 1&70 Y 
1884 

Nuestra legislación y las mismas costumbres ponen de 
manifiesto que el Derecho de familia, se encuentra en 
un periódo muy critico del cual deben tener un 
conocimiento al día todo profeslonista: sobre todo en 
los últimos diez años donde ha habido un sin fin de 
reformas tanto a nuestra Carta Magna como a los Códigos 
Civiles. 

Describir el curso de la evolución que ha sufrido hasta 
!logar al estado actuaJ, constituyo uno de los 
objetivos propuestos en el presente trabajo; además, 
con 1 el propósito de 1nventigar lo más actualizado 
acerca del Derecho de Familia en nuestro país: por lo 
tanto analizaremos los distintos cambios de importancia 
quo un esta rama Jurid1ca se ha ido introduciendo hasta 
nuestros dios en la legislación do Móxlco. 

"Mediante le Ley dol Matrimonio Civil y la Ley 
del Registro Civil, ambas de Julio de 1859, se 
desconoció el carácter religioso que hasta 
entonces habla tenido el matrimonio como 
sacramento para hacer de 81 en adelante nólo un 
contrato civil: so encomendaron las solemnidades 
del mismo n los Jueces del estado clvil, a 
quienes también se encargó en libros especiales 
de loe registros de nacimientos, matrimonios, 
reconoclmlontos, ndopcionus y defunciones: y se 
proclamó reiteradamente la indisolubilidad del 
matrimonio, ya que sólo la muerto de uno de los 
cónyuges pod1a dlsolvurlo, y únicamente se 
permitió el dlvorclo, por las causas previstas 
en le ley" (85) 

A su voz, el Código Civil de 18'/0 completó y desarrollo 
la organización de la familia y del matrlmonio de la 
slguiento manora: 

Definió el matrimonio como "la sociedad legitima de un 
sólo hombre y de una sola mujer, que se unen con 
vinculo indisoluble para perpetuar la especie y 

85.- Ramón Sánchez Mednl, Los Grandes Cambios en el 
Derecho de familia do México, Editorial Porrúa, 
s. A. Móxico. D.f. 1979. PáR'• 11 y 12 



afudarse a lluvnr ul peso do l~ vida" (Articulo 159-). 

''Oblieo a nmbo5 t0r1yuges a guardarse fidelidad, a 
sucorterse mutuam~nto y a contribuir a los objetos del 
matrimonio" (Artículo t98i). 

''Conf.t.rió al es~oso la pote5tad ma1ital sobre la mujer· 
obligéndo a e~ta a vivir co11 nqu&l y a obedecerle en lo 
domé8tlcü, (•O la educación r_ie los hijos y en la 
adm1nJ~trac1ón do los t'ienus r a recabar la licencia 
del t!~poso para compnrccAr en Juicio, pata enajennt 
bJenes y para adquirirlos a t1tulu onerosu" (Artículos 
199, y 204 a 20'/ ). 

"Como contrapartida, obl l~~ó al ma1 ido a liar prot·~cción 
y allmf:mtos n lu espo:.;a" (At ticulos 'ºº y 201). 

''Oton~ó al pad1e on exl:lus.1vn l<l patria potcst?di sob1c 
lo~• hlJ()S, vn que sólo a faltH de nquól podría Ja madTC? 
ont1 ar nl e.l'JICit:lo de osa pott?stad" (A1 tículos J92-t Y 
393). 

"Clus1f1có <l l()!i hlJos, en f1ijl1S legítimos y en hijos 
funrn de Dl•l.tr imoniu. !.>Ubd1viJlendo n estt1s últimos en 
hijos na.tundo:; en hlJoü e.:.por los, t 1 r.ea los 
udultt.Jt inus y lo!i lHe;ostuo!tos. pt i.nc:lpalmente para 
conferirles tiu1o~hos heruditnrios en dif orentes 
proporciones cll razón do l.i dlvür!>a categoría n que 
p1Jr tonecinn" (Artículos 383, y 3460 a 3496) 

"Permitió lo.s cnpit\Jlac1onc!i matrimoniales espresas, 
poro on dofcctu de oJlus ostablució el 1cgim0n legal de 
gana11~lalcs mlnuclosaruente reglamentado'' (~rticulos 
210:. y 2131 n 2204). 

''lnstJtuyó los J1ornd0Jos neccsatio~ o forzosos mediante 
ol sistema de las "Jelgltimas'', o porciones 
horodltarias que, salvó causas excepcionales de 
dusharednclón, se n~l~nnban por ley en diferentes 
c11antias y combinnciones n favor de los doscendJ~ntes y 
de los ascendientes del autor de lo heroncla'' 
(Attículoo J460 n 34b9) (S6) 

86. - Ramón Sár;choz M"dal, Ob. Cl t. pilg. 12 
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El Código Clvll de 1664 y la razón de su expedlcion: 

En el año de 1884 se reformó el Código CivU de 1870 
para substituirlo por el de 1884 4ue introdujo como 
únicil lnuvaclón importante el Prlncip10 de la libre 
testamentlflcaclón que abolló la herencia forzosa y 
nuprlmló el régimen de las ''legtimas'' en perjuicio 
principalmente de los hijos de matrimonio. 

'ºLa razón de esta reforma se hizo pronto del 
dominio público: En cuanto al r1uevo Código 
Civil que eser ibió Don Jacinto Pallares. no 
tiene mi~ 11ovedad lmpurtar1te que haber 
oatablecido el pr1n~ipio u sistema de libre 
testamentaficacló11, obodeclcndo més blen al 
deseo de favorecer a un alti51mo funcionar lo, 
cuyas desavcniencias de familia exlgian esa 
fo1mn. que a un sentimier1to de interés general'' 
( 8 ·¡) 

Fundo tambi&r1 ''la versión de referencia al 
sonadi5imo Juicio da divorcio ,, de separación 
personal promovid0 en l&M5 por Do~a Laura 
Mantecón da Gonzól~z en contra de su e~poso el 
General Manuel Gonzélcz que fuera Presidente do 
la Repúblictt durnnte el por iódo comprondl<Jo de 
Jl;80 a ISJ\4, de cuyoG autos aparece que dicha 
nefiora estuvo s0parada durante todo ese tiempo 
de su m1u ido, quien tunin ínterós por sonal en 
hacer partícipe de su fortuna a var los hijo!; 
naturales h~bidos fuer~ de su matrimonio, para 
Jo cual necesitaba de la libre 
testnmcntlfic:lclór1 que se e~tableclo durante su 
goblernr1 on el Código Civil de 18S4'' (88) 

Por Jo que ya on la inlclatlvn se cc1r1templo este 
nupecto de libre tostamentlficación ''la Comisión 
de 1882 para la revisión del Código Civil de 
IR70 prosontó lln primor proyecto rtu reformas 
cuyo toxto ~ur1servnba el sistema de t1erencla 
forzosa, pero al ~er SOlíllHido por ül Ministerio 
de Justicia l.tc. Joaquín Bor¡1ndn a un acuerdo 
ospeclul con ol P10~l~nntn dn I~ República, 
GrnHHal Manuel Gunzó.11•1:. so adoptó el principio 
dH la J lb!t! te:aamo11tlflcacion· en el proyecto 
dafinitJvo quo se J'rusanto como iriiclativa dol 
ojecutlvo note ln Co1nara rto UJputados un el a~o 
de 1S8J" (S9) 

----------------
s·1. - HamOn ~~•inchez ~lodal, olJ. Cit. póg. 12 )' 1 J 
SS.· HamVn Snnchez MccJa 1. Ub. Cit. pag. 22 
SY.- f~fllílO\\ Siint:hez MccJal. Ob. G!t. pilg. 2 1 
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Finalmente t1acemos notar que en el matrl~onio no sólo 
s~ pactan ~erechos y obltgaclonoc para los cóovuges, 
como en un contrato urdiilario, sln0 que princlpa!mente 
se ~stableccn derechos a favor de terceros, que en el 
cano son los hiJos y la &cicledad en general. de tal 
sunrte que, nür1 tratando de aplicar al matrimonio la 
teoría general rtc los contratos, hay que advertir que 
en el matr1mun1o ~e dn una verdadera estipulación en 
favor de terceros, que otorga derechos irrevocables a 
favor de estos y no pueden ser privados por algún 
convenio celebrado por los cónyuges. 

XIII.- CAPACIDAD PARA CONTRAER MATRIMONIO EN EL CODIGO 
CIVIL DE 1928. 

Hablamos aqui de la capacidad para ser parte en el 
vínculo ~in considerar los obstaculos que pueden 
oponerse a ln celobración de un determinado matrimonio 
a causa do las relaciones existente5 entre las personas 
que desearían contraerlo y que representan los 
impedimentos, conceptos Jurídicos muy distintos del de 
la capacldad1 aunque a menudo legisladores y teóricos 
lo confunden con ól. 

Si hay un neeocio Juridlco en que la naturaleza misma 
haya Jmpuosto fórreos limites ncerca de las condiciones 
do capacidad, es ciortamente el matrimonio; ''ello no 
quita que rnAs de una voz los legisladores hayan tratado 
de reaccionar contra tales límites y de no tomarlos en 
consldcraclón el oJemplo mas conocido, el de la 
donponsatio lmpuberum, donde se concibió a voces como 
verdadoro matrimonio (y no como promesa pura el futuro) 
la unión de dos seres incapaces de hacerse cargo de lo 
que era el matrimonio, Incapaces para la unión sexual y 
quo no expresaban al respecto ninguna voluntad, 
exprosfindola por ellos el padre'' (90) 

Nuestro Código Civil cst11blece como ociad minima para 
contranr matrimonio en su ~rticulo 148 ''para contraer 
matrimonio~ el hombre necesita haber cumplido dleciseis · 
a5os y In muJer catorce. El Jefe del Departamento del 

YO.- Arturo Carlos Jcmelco, El ~atrlmonio Traducción de 
Santiago Scntls Melendo y ~arino Ayerra Redin, 
Ed1c1011cs Jurlctic&s E1iropa-Amérlca, Chile 1970, 
Buenos Alrus, 1954, pág. 20 21 y siguientes. 
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D1~trito fcde1a1. o los Delegados según el caso, pueden 
conceder dispensas de edad por causas graves y 
Justificadas". 

La ar1terior es ed:1d para contraer matrimonio, pero para 
torua1 dcclstunes se necesita de tutela o representante 
en los ncr.ocior., pero pala llegar a la mayoría do edad 
5e !equlore diec1orho nños. pues as1 también lo 
establece nl Códl~o citado en su artículo 646 que 
ustablece ''la mayo1 edad comienza a los dieciocho años 
cumplJdos ''y en su articulo 6~7 aerega que el ''mayor de 
edad <tlspono libremer1te de su persona y de sus bienes'' 
pot lo que podemoG entender que los contratos del orden 
común son validos al celebrarse después de los 
d!ociocho añor. cumplidos y nulos si son celebrados 
ante5: pero cosa a~cepcJonal ~uando se celebra contrato 
de matrlmonlo v~r mutuo consontlmtento son válidos 
aunq~e ~&lo hayan cumplido la edad núbil. 



XIV. - EL MATRIMONIO EH LAS DEMAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Como lo hemos venido diciendo "el matrimonio es un 
contrato cJvll por el cual un solo hombre y una sola 
mujer. so unen en sociedad para perpetuar la especie y 
ayudarse en Ja lucha por Ja existencia'' (Articulo 148 
del Códl~o ClvJI de Puebla). 

Asi tenemon. que la mayoria de los Códigos Civiles 
establecen en su parte general del capítulo respectivo 
del matrimonio casi La mlsma premisa de que el 
matrimonio se realiza con ln fin~Jidad de perpetuar Ja 
~specie y podríamos señalar de cada uno de los estados 
pero en realidad al revisar algunos coinciden de una 
manera u otra y la mayoría de ellos sigue como unica y 
exclusivamente al matrimonio monogámi~o con las 
restrlcc1ones y modalidades que la misma ley ~stablecc. 

El articulo !JI del Código Civil del estado de México 
establece que ''el matrimonio es la unión legitima de un 
solo hombre y una sola mujer, PAra procurar la 
procreación de los hijos r ayudarse mutuamente''. 

Las definiciones propuesta~ anteriormente por tales 
Códigos no se ajustan a la actualidad ya que después de 
la reforma de 1975 surgieron disposiciones para la 
procreación de los hlJos y no lo contemplan los Códigos 
anteriores, puede constatarse en el artículo 4°. de la 
Constitución de los Estados Unido~ Mexicanos, y 
establece lo siguiente: 

En su párrafo segundo ''toda persona tiene derecho a 
decidir de manera libre, respo~sable e informada sobre 
el nümero y el espaciamlPnto de los hijos''. Que sin 
duda el matrimonio debe celebrarse para la perpetuación 
de la especie humana, pero no con excesos proliferas, 
puós en la actualidad . no se pr~sta como para tener 
una f~mili~ numer0sa, por eso los legisladores se han 
preocupado de que las nuevas parejas tengan una 
preparnc1ór1 en lo tocante a sus funciones biológicas y 
¡ilanoen de una mnnera metódica los nacimientos de sus 
futuros hIJos y par~ que la población alcance a ser 
ertucada. ya que muchas voces ya no niguen estudiando 
por la escasee econoo1ica y el nümero grande de hijos 
4ue tlene la pareja. 

El CódlKu Civil para ul Dlstrlto Federal Incluye en su 
artículo 162. párrafo se~undo lo siguiente: 
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ttToda persona tiene derecho a decidir de maneta 
libre. 1osponsable e informada sobre el número y 
el espaciamiento de sus hijos. Por lo que toca 
al matrimonio. este derecho será ejercido de 
común acuerdo por los cónyugestt. 

El Código Civil rlge on el Distrito Federal, pero sus 
d!spocis!oncs obligan a todos los habitantes de la 
República, ~uando se aplican supletoriamente las leyes 
federales, en los casos en que la Federación fuera 
parte y cuando expresamente lo manda la ley. Con 
referencia a este conflicto de leyes lo trataremos 
brevemente en el inciso décimo sexto de este mismo 
C»JJi tulo. 

En consecuencia. el matrimonio en las dlferentos 
entidades de la RepUbllca varía de acuerdo a las 
costumbres credos que se tengan pero el final es 
siempre pa1a procrear hlJos y que estos ya en la 
actualldad deben difundirse y hacer conclencla en las 
nuevas parejas de que tengan en mente de que "la 
familia pequefia vivo meJor''. 

Ahora blón. los Códigos Civiles de las siguientes 
entidades consignan la edad para contraer matrimonio y 
señalán tambión sus impedimentos para celebrarlo, 
necesitándose el consentimiento de los padres cuando no 
se tiene la edad para contraerlo. 

1.- El Códlgo Civll del Estado de Colima, en su 
artículo J4S, establece que ol hombre necesita haber 
cumplido dieclsels años y la mujer catorce para 
contraer matrimonio y el artículo 156 señalá los 
impedimentos para cclebrarlop 

2.- Lo mismo señalá el Código de Chiapas. por razones 
de odad los Jueces de Pr1mora Instancia del Ramo Civil. 
pueden conceder dispensa de hocho por causas graves y 
Justificadas. sogún el articulo 145. y al t5J señalil 
los lmpodlmontos para celebrarlo, como es la falta de 
edad requerida por la ley, la falta de consentimiento 
de quién ejerco la patria potestad y otros. 

3.- El Código do Baja California, también señalá como 
mínimo para contraer matrlmonlo el hombre do dlecisels 
años y ln mujer de catorce, según el articulo 145 y el 
153 establece los impedimentos, entre ellos esta el 
parentesco de consanguinidad legítima y natural. el 
parentesco de aflnidnd en linea recta sin llmitaclón 
alguna. 
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4.- El de Coahulla. en su articulo 14~ consigna como 
minlmo para colebrar ~l matrimonio dieclseis años para 
el hombre y catorce para la mujer, los impedimentos los 
sefial~ en su articulo 156, por ejemplo, los 
anteriormente dichos. así como el adulterio que ha 
habido entre las personas que pretenden contraer 
matrlmonío, desde luego que sea comprobado. 

5.- El Código de Campeche, para contraer matrimonio en 
su artículo 159 estublece la mlnoria de edad de 
dieciseis años para el hombre y catorce para la mujer. 
y el articulo 167 sefinlé los impedimentos. entre ellos. 
el atentado contra la vida de alguno de los casados 
para contraer matrlmonlc1 con el que quede libre (no 
dice nada en contra del adult~rlo), pero sí señalá la 
embriaguez habitual. la morflnomonia, etc. 

6.- El Código úe Chihuullua, en su articulo 143 señalá 
la edad de dleciscls ahos para el hombre y catorce para 
la mujer. el articulo l~l ostabl~ce los impedimentos, 
como por ejemplo: el idiotismo, la lmbe~ilidad y los ya 
citados anteriormente. 

7.- El Código de Durango, en sus articulas 143 y tbl 
regulnn el matrimonio y los lmpcdln1entos pnra contraer 
matrimonio. 

s.- Lo rnlnmo sc~alé el Código de Guarrero. en el 
articulo 148 regulando el matrimonio y en el articulo 
156 los impedimentos. 

9.- En el Códi~o do Guanajuato, el artículo 145 
establece el matrimonio y el lbJ los impedimentos. 

to.- En el Código de Jalisco, en su artículo 133 
establece que ol hombre y la mujer necesitan haber 
cumplido dieclscls afias. y el artículo 145 sefialé los 
lmpedlmentos ya mencionados en el transcurso de este 
apartado. 

11.- El Código del Estado do México, establece lo mismo 
en los artículos 134 y 142. 

12.- Asi también establece el Código 
Mlchoacan, en su artículo 143 ol matrimonio y 
los lmpodimerltos, no reconoce esponsales 
articulo 136 del propio ordenamiento. 

Civil de 
en el 138 
según el 
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13.~ En el Código de Nuevo Leün, en el artículo 148 
establece el matr imonlo > en el 156 los impedimentos. 

14.- El Cod1~o de uaxaca. en sus articules 147 y 156 
cont~mplan el matrJmoriio y sus impedimentos. no 
reconocen los esponsale~ de futuro. artículo 144. 

15.- El Codle;o de Puebla. senalá al matrlmonlo en el 
articulo 153 y en al 152 los impedimentos. no reconoce 
espon~ales, artículo 149. 

16.- El Códlgo de Querotaro en el articulo 148 y 156 
sefialan 10 anteriormente dicho. 

17.- El Código de s~n Luls Potosi. en sus articulas 132 
y 140 contienen lo referente al matrimonio y a los 
impedimentos, no reconoce esponsales, articulo IJO. 

18.- el Código Clvll de Slnaloa, en los articUlOS 148 y 
156 sefial~ lo mi~ruo que el Código de San Luis Potosi. 

19.- El C6digo Civil de Sonora en &us articulos 241 y 
246 también establece lo tulsmo. 

20.- EJ Código de Tabasco. on sus articules 146 y 156 
establecen el matrimonio y los impedimentos. 

21.- El Códl1~0 de Tumaulip;:¡s un sus artículos J33 y 141 
sefialé el matrimonlo y Jos impedimentos (pero acepta la 
promeaa de matrimonio sólo po! escilto). y con carácter 
de aceptación da origen a lús daños y perjuicios, 
articulo IJü. 

2 2. - En e i 
matrimonio en 
articulo 43. 

Código de Tlaxcala, se contempla el 
el artículo 4b y 105 impedimentos en el 

23.- El Código de Veracruz de 1~66 en sus ar_tículos 86 
y 92 C!;tablnc:e lo rnis1110, no reconoce esponsales segUn 
el articulo 78 y slguiontes. 

24.- El Código Civil de Zncatecn5. en sus artículos 239 
y 247 también scfialé el ruatrlmonlo y los impedimentos. 

De lo anterior se llegó al conocimiento, qun todo~ los 
Códigos de la Ropúbllca Mexicana señalan la edad mínima 
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para contraer matrimonio, asi como sus impedimentos, Y 
el matrimonio subsiste con persona distinta de aquella 
con quie~ se pretenda contraer; de los impedimentos 
señalados sólo son dispensables la falta de edad. el 
parentesco de consagulnidad en línea colateral 
desigual. (91) 

91.- Colección de Leyes Mexicanas, Editorial Cajica, 
Puebla, Pue. México, 1966 a 1978 



XV.- CO~VE'IClllN COBRE EL CONSENTlMllNTO PARA EL 
MATRlMO'.>!O, LA EDAD MINIMA PAl<A CONTRAER 
MATRIMUNJO Y EL REGlSTl>O DE LOS MATRIMONIOS. 

El murtcs diecinueve de abril de mil novecientos 
ochenta y tres, en el Diario Oficial de la Federación, 
se publicó la aprobaci6n del Decreto de Promulgación 
de la Convención sobre el Consentimiento para el 
Matrimonio, la Edad Minlma pata Contraer Matrimonio y 
ol Registro de los Matrimonios. suscrita en Nueva 
York. el dlez de diciembre de mil 110veclontos ochenta 
v uno. La mencionada Convencion flté aprob~dn por la 
Cámo r a e.te ScnJ.dt1r es del H. Contrr eso de 1 n Un Ión, el 
dia dlez de noviembre de mil novecientos ochenta y 
dos. ~o~Dn Decreto publica~u en el Diarir1 üflclnl do 
Ja Federación, del díH tres ue diciembre dul propio 
año. D1cho instrumento de adhesl0n. fue firma.do por 
el Llcenciadu ~iguel de la Mndr ld Hurtado, Presidente 
de los Estados lr1idus Mox\can0s, el dia veinte de 
di~icmbre de mll novecLentos ochenta y dos, fué 
depus1tndl1 ante ol Socrotario Genot~l de las Naciones 
Unidas. el dia vuintido~ de fubra1u de mil novecientos 
oct1enta tres. l1or lo tanto. y para su debida 
ob!:>P,IVRn<·ia, 1?n cumpllmi(•nto de ln dlspue!;to en la 
F1acción Primera del Arti<.:t.do 8~1 de la Constitución 
Polit1ca de los Estados Unldus Moxlcanos, el 
Prusldente Licunclado Mlguol de ll1 Mndr1d Hurtado, 
' 1 µromut~o el presente Decreto en la rosidoncla del 
Poder EJocutivo Federal, a los veintltres dias del mes 
de marzo del a~o de mil r1uveciontos ochenta y tres'' 
( 92) 

En el µ1can1bulo de dtcha Convcnclón se hace notar lo 
sl~ulentc: 

ºLos Etilados con Lr atan tes deseando, de 
conformidad con la Car t.A de las Naciones 
Unidas, promover el respeto y la observancia 
univerHa.l de lon derechos humanos y -1as 
llber tndes fundamt:!ntale~ do todos, sin 
distinción de raza. sexo. idioma o rellgiótl.'' 

~z.- Diario Oficial de la Fuderaulón del dia mart~s 19 
de Abril de 1983, pág. J 



Recordando la ~onvúnclon, qu& el articulo 16 de la 
Declaración Universal do Derechos Humanos dice que: 
1).- Los nombres y lus ruuJures. a partir de la edad 
núl.>11, tienen derecho, sin res u icción alguna. por 
Dtotivo do raza, naclonaljdad o rellglou, a casarse y 
fundar una familia: y d1sfrutarén de iguales derechos 
en cuanto al mutrimonJo y en caso de dlsoluc1on del 
mismo. z.- Solo mediante 11brc y pleno consontlmionto 
Ue los futuroL csposoc poU1a Lunt1aerse el ruatrlmon10. 

Recordando asi mismo, que Ja Asamblea General do la~ 
Nacionob U11Jduu, un uu ro~olución 843 (IX) de 17 de 
diciembre de 1954 Uúclatu 4u~ clertau costumbres, 
antiguas leyes y pra~tlcas refurentus al ruatrimor110 y 
a la tam111o son inc.;umµutlUle~ cun los p1 incipios 
enunciados on Jn Carta de la~ Naclor1es Unidas y do la 
Ueclarnc1on Unl\'er~ul tJ1J lJerec~ot.> Humano~. 

Reoflrmando que todos Jos i~stados. incluso los que 
hublerón contra1do u pudieron contraer la obJlgacion 
de admlnlstrar territor1o;, no nuntónomos o en 
f1deicomltio hasta el momento en que C:.;tos alcance11 la 
lndHpondoncla, deben aduptar todas la~ disposiciones 
aducuadns con obJato de nbolir dict1as costumbres, 
antlguas leyes Y pr<Jctl1.;ar;, (.'litre otras co!:iar.. 
nso~urnndo la libertad completa en la elección de 
cór¡yuga, nboliondo totulmcnte el matrin1onlo de los 
nifio~ y in práctica do los PSt>onsales de los Jovenes 
ante~; do la edad núbil. cstabloclewJo con tal fin las 
penas que fueren dol caso y creando un registro civil 
o do otra clase para la lnscripclon ~e todos los 
matr imon1os. 

Convienen las dls~osicioncs siguientes: 

ºArticulo J'"'. párrafo 1.- No podrá contraerse 
legalmontc matrimonio sin el pleno y libre 
conscntlmlonto de ambos contrayentes, expresado 
por éstos on porsona después de la doblda 

"publlcldad. ante la autoridad competente para 
formalizar ol matrimonio y testigos, de acuerdo 
con la Ley" 

"pór raro 
pár raro 

11.- Sln perJulclo de lo dispuesto en 
J supra, no será necesar~o que una d0 



las partes esté convencida de que las circuns
tancias son excepcionales y de que tal parte. 
ante una autoridad competente y del modo prcs
cr!to por la ley. ha expresado su consentlmien
to. sln haberlo retirado posteriormente'' 

''Articulo 2°.- Los Estados partes en la presen
te Convención adoptaran las medidas legislati
vas necesarias para determinar la edad mínima 
para contraer matrimonio. No podrñ contraer 
legalmente matrimonio las personas que no hayan 
cumplido eGa edad, salvo que 13 autoridad com
petente, por causas Justificadas y en interés 
de los contrayentes, dispense al requisito de 
la edad" 

''Articulo J 9 .- Todo matrimonio deberé ser ins
crito por la autoridad competente en un regis
tro oficial destinado al efecto'' (93) 

Por lo que dich~ Convención no menciona capacidad 
Jegal para contraer matrimonio. pero se deduce del 
consentJmiento de los cónyuges para efectuar el 
mHtrlmonlu y que se menciona en el articulo tQ párrafo 
1 y df;?l flnal del párrafo JI del mismo ordenamiento, 
mientras el articulo 2~ dotermlna las medidas 
necesarias de la edad minima para contrncr dicha u111on 
y que debe a Juicio de estas medidas estar de acuerdo 
con lo expuesto en la Declnración Universal de 
Oerechos ltumanos en sL1 articulo 16 ya transcrito 
va1las veLcs y que establece, como edad mínima para 
contraer matrimonlo la ''edad nübil'' que en sintesis so 
explica al final de este capitulo y que debe ser en la 
mujer catorce afias y en el t1ombre dieclsels afies para 
que exista una madurez biológica para poder procrear y 
una capacidad suficlente para formar una nueva familia 
y poder asi cumplir con los dorechos y obligaciones 
para con los hijos y rcciprocamonte br1ndanctose ayuda 
mutua on la educación. vestido y ~ustento de los 
menores. 

93.· Diario Oficial de la federación del dia martes 19 
de abril de 1983, p6g. 4 



XVI.- CONFLICTO DE LEYES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

El llamado conflicto de leyes surge cuando existen 
punto5 de conexión .que ligan una situación Jurid!ca 
concreta con las normas Juridicas de dos o más 
Estados. 

Los conflictos pueden sor variados, pero lo que a 
nosotros nos lntnresa son los conflicto de vJgencla 
ospeclal entre normas Jurídicas de aplicación 
concreta. ya sea r.cncilla, simple o compleja. ..Seró 
sencilla o simµle cuando la sJtunción Jurídica 
concreta prosante un sólo nspocto cuyn ro~ulación 
Juridlc~ huva do ~eterminars" y será compleja cua11~0 
snan varios los aspectos que requleron la clt~ccJón de 
la norma Juridlca aplicable" (94) 

Ahora bl~n, nJ primer problomn a rr!~olvor acerca de 
las reglas cunfllctuales que ostablecc el Código Civil 
para P.l Distrito FedürAl, consiste {-m determinar si se 
trata cJn d1spostcionou de alcar1ce loc~l o fedarnl. 
nGi c0mo do los CódlguG Civiles de lo entidades 
feUerot1\·a~ c::n relnclon también con ol conflicto de 
leyes que se <Jesprenden para Ja aplicación de sun 
normas ai CAGO concroto. 

Par~ reJaclonor nuestro tema. hablaremos de 1n~ 
persona~ que 1ntPrvienor1 or1 Actos Juridicos, de su 
do:;;arrullu f¡slc(J u intelectual. ''quo a su vez se va a 
determlnnr por jos f~ctore!; pocuJia1us do la raza, de 
climR, de co~tumbrc. de trndJcJonos. de idioma, etc. 
Por eso las layes que r1Jan 5U capacidad, deben ser 
leyes nacionales, que tier1un en cuenta las exprosadas 
c:ircunstnncias y qw· espccinlmcnto han sido hechas en 
vtst& de 1~1s cualidades lnrnonenLes y distintivas de 
lo5 lnd1vic.Juus a qulcnen se van a npiicar. Estas 
leres dctnln r~gtr n la persona a donde quiera que 

94,- Carlos Arellanu Garcia, Derecho Internacional 
Privado, Editorial Porrúa, 8.A., México, 1~80, 
pig. 5J6 y slgulentos 
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vaya. y sólo cuando ester1 en pugna con preceptos de 
orden público del país en que se realice el acto 
jurídico, no serán Aplicadas, porque los preceptos de 
orden público constituyen los principios fundamentales 
que cada nación o entidad ha adoptado para la 
organización y funcionamiento de sus más importantAs 
instituciones sociales.'' (95) 

Sólo subsidlnrlamente. cuando las petsonas que no 
tienen nacionalidad o cuando tienen dos o más, ~e 
ordena que se aplique Ja ley del Uomicillo, en el 
primer caso, porque no hay ley nacional que aplicar, y 
en P.l segundo, porque no se sabria cual de lus leyes 
nacionales deber ia proferirse" (96) 

El articulo 12 dul Codig0 Civil para el Distrito 
Federal, textualmente ostablcce: 

''Las leyes mexicanaB rlgcn a todas las pe1so
nas que se encuentren en l~ Rop~blica. asl 
como los actos y hechos ocurridos en su 
territorio o jurlsdicción y aquellos que se 
sometan a dichas l~yos. ~alvo cunndo ~stas 
prevean la aplicación de un derecho extranje
ro y salvo, además. lo previsto en lo!-i tra
tados y convenciones de que Me~icn sea par
te" 

El articulo 15 del mismo ordonamiento PStabJece: 

''No se aplicara el derecho exttanjero. 
t.- Cuando artificiosamente se hayun evadido 
principios f undnmentales del derecl10 mexica
no, debiendo el Juez determinar la intención 
fraudulenta de tal evasión: y 
ti.- Cuando Jas disposiciones del derecho ex
tranjero o el resultado de su aplicación sean 
contraerlos a principios o instituciones fun
damentales del orden público mexicano'' 

95.- Carlos Arellano García. Ob. Cit. pág. 550 

96. - Carlos Arollano Gncia, Qb. Cit. pág. 6&2 
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En resumen: desde el ángulo del Derecho lnternaclonai 
P1lvado, p~domo& conte~plar varias hlpotesis de actos 
juridlcos en cuanto a su forrua: 

Actos Juridlcos celebrados en México, que deban 
producir efoctos Juridicos en el extranjero. Estos 
actos 110 se preveen en forma especial y por lo tar1to. 
les e$ aplicnble la regla general d~l artículo 12. a 
menos que el Uerccho Extranjero disponga algo 
distinto. 

Actos Jurldicos celebrados en ~éxico por extranjeros 
conforme a su Derecho Patrio. SerR ne~Psarlo el 
conocimiento por par te de e:. tos extranjeros dP los 
rcquJsltos formales exig10os p1Jf su ley r1aqional y en 
su Laso la intervención de funcionariu consular o 
diplom~tlco acredltadoG en nuestro ilaib por el Estado 
al que pertenecen los interesados. 

Act0s juridicos celebrado~ en el cxtranJero poi 
naclunalc~ o extranjer05 y ·iuc d0han oJecutarsa en el 
Dir.trito Federal o sus Enti.J<1do5, se pueden ceiiir rtl 
Ue1ocho Nacional p'Jro, ~era nec8sarlo 11ue los 
n~cion~lcs conozchn los ruq1Jlsi:c1~ form:ilrs ~xigi~or> 

por el Derecho Nacional y en su cnr;o. será nncesariü 
la lntcrvcnclón de funt:HJnur lO!. consulares u 
dlpJomátlcos acrcdltndos por nuestro pa1~ en ~l 
nxtranjero. Es requisito indispcnsabl~ para darle 
aplicación cxtratorritorial a la norma jurídica 
mexicana. que el 13cto haya de ten•H eJecuci6r1 tJoncl 
Ulstrlto Federal. No obstant0. pueden sujetarse ~l 
Den~cho Extranjero !li nsí lo desean. 

Actos Juridlcos colobrados en el extra11Jero por 
r1aclonales o uxtrnnJeros. En terminas generales. en 
cuanto a su forma se r igcn por la ley del lugar de su 
celebración. 



XVII.· POSIBLES CONFLICTOS DE LEYES DERIVADOS DEL 
CONSENTIMIENTO PARA CONTRAER MATRIMONIO V 
REGISTRO DEL MISMO EN EL CODIGO FAMILIAR DEL 
ESTADO DE HIDALGO. . 

Ahora bien, como el presente apartado está dedicado 
eopeclalmenta al Código famlllar para el Estado de 
Hidalgo, lo que antecede sólo queda como introducción 
ya que la creación cte un Código que germinó en julio 
de mil novecientos Getenta y seis, en el Colegio 
Nacional de Estudios Superiores de Derecho Familiar, 
A.C., organl~mo fundado en el afio de mil novecientos 
setenta y tres y sustentó lo siguiente: 

''El Derecho Familiar, incluido como parte del 
Código Civil del Distrito Federal. debe se· 
pararse de éste para integrar un r1uevo orde
namiento Juridlco, regulando la actual rea
lldad social mexicar1a. 

Se afirmó que: Las r1ormas juridlcas de los 
afias treintas, uur1 Vigentes. paru determi
nar las relaciones entre parientes colate1a
les iguales y desl{~ualtn;, t'•[; d(·cir. entre pa
dres. hljos, ~•obr ino.s, nietos y otros, han 
variado. Los valores Jur1rlicos, morales, 
culturales, socJales y otros. protegido~ en 
1930, hoy son di5tlntos. En aquella ópuca, 
las polit1ca5 ~ubernamentnlus estJmulabnn el 
mayor crecimlor1tu po~iible de las familias: 
hoy la ter1denc1a ro~pt?tnn~o l;ls ~arantias 
constitucionales otorgadas a lns parejas. es 
limitur el nünioro rtc sus mlomb1os. 

Antes, la familia numerosa por regla ~cnoral. 
podia vestlrs~. ed\Jcarse, vivir, alimentarse 
o incluso divertirse, con poco dinero; en el 
presente, la célula social por cxcolencla. 
sea reducida o numerosa, requiere miles de 
pesan para satisfacer las mismas r1ecesldades. 

Las normas morales sustentadas por nuestros 
nncestros, llegarón al extromo de consldorar 
los temas scxualos o semejantes, como 
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prohibldos e lndlgnos de mencionarse er1 el 
seno del hogar. Actualmente existen 
programas de educación sexual. aplicados en 
escuelas primarias e impresos en los libros 
de texto gratuitos, editados por el gobie1no 
federal. En la segunda década del presente 
siglo, la mujer mexicana social 
jurídicamente. fue considerada como una 
personn incapaz y procreadora de hijos: en 
una palabra como un ser subhumano. 

Conscl~ntcs do que la familia en cada parte 
de la República os diferente, se sugiere la 
posibilidad de leglolar en el Distrito 
Federal primero. y despuós en todo el pais. 
Adoptar on cada Estado, sus usos. costtnnbres 
y prácticas sociales, dnndoles valor legal. 
La Justicia familiar clama por un cuerpo de 
leyes especializadas. Mayor estabilidad y 
permanencia, so lor:rara con esta clase de 
legislación. Más enucación, incremontar el 
respeto entre sus miembros. Reducir el 
machismo. Més µusibllldados para vivir 
mejor. Tener el numero adl•cuado .-1c hijos, 
debidnmente prou.•gldo5. Croar el lnstrumento 
Juridico proµ10 pnrn lograr el verdadero 
equillbr lo familiar. el cual repercutirá un 
beneficio de la sociedad y el Estarlo. 

Si bien el pais ha avanzado en Justicia 
familiar. también ha rebasado los limites 
señalados por las reformas recientes, n la 
legislación civil. Oc ahi nuestra 
preocupación. Móxico debe tener u11 cue1po do 
leyos famlllar1 autónomo del civil'' (97) 

Nace a la vida juridlca el Códir,o Familiar en ol Estado 
de Hidalgo. publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno dol Estado de Hidalgo. ol 8 de noviembre de 
1983. tomo CXVI. numero ..\~. Det:reto númcrü t::~9 que 
contiene el Código Familiar para el Estado de Hidalgo y 
Decreto númoro 130 que contiene el Código de 
Procedimientos Familiares para el Estado do Hidalgo. 

97.- Revista Famillaris Jus., Editada por el Organo de 
Difusión del Colegio Nacional de Estudios Supe

r lores de Derecho Familiar, A. C., año!, Vol. 
!, Núm. 1. Julio de 1976. pág. 2 a la 5 
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La expadlcion de dicho Código Familiar para el Estado de 
Hidalgo, como es .natura]. trajo como consecuencia una 
se1ie de criticas, algunas publicadas en los diarios de 
mayor circulación, algunos comentados dentro del mismo 
Estado y otros que ~e llegaron a escuchar dentro de los 
propios pasillos de la facultad de Derecho y algunos en 
los Tribunales de la Ciudad de ~ixlco, desde luego unos 
en contra Y otros a favor. veamos el siguiente, 
publicado en el Diario el Universal ei día cinco de 
octubre de ~11 novecientos ochenta y cuatro y dice: 

''El Sofior Gumersindo ~agafia se esfuerza al 
e~pllcar con claridad y señalnr el error que 
se cometió al legislar al vapor en el Estado 
de Hidalgo aspectos tan delicados y tan 
importantes como son los de1echos de la fami
lia (Código Familiar), y que por Ignorancia, 
en relación a los principios y objetivos que 
animan a nuestra Constitución Politica en su 
mdrcü juridico e ideológico, inspirada ésta 
en principios de lib0rt~d. para normar todas 
las actlvidadeo" (98) 

''Es muy g1ave lo que sefiala on el capitulo 
XIX dol antes citado Código, titulado "De la 
planificación familiar y el control de la 
fecundación'', por lo que no cabe la menor 
duda de que se trata de mod i f lea e iones de 
corte ''túcnocrático ) totalitarlsta", al que
rer determinar de cuantos miembros se dobe 
componer cada fami lin. aEi como tambl~n el 
grado de preparación que su deba tener para 
contraer matrimonio. rubricando este hecho 
con lo siguiente "Que tas politlcas que 
aplicará el Gobio1no serar1 dopentlientes de la 
libertedad y de la dignidad de la familia. 

El afán destructivo de la famllla hidalguense 
se consagra en las oxlagcnclas dispuestas por 
el artículo 17, lrat:c.iQll lll. para contraer 
matrimonio se requiere: un certificado de ca~ 
nacimientos sobre técnicas de control de la 
fecundación, e~pedldo pnr el gobierno del Es-

9S.- Por Enrique Varcla Ramirez, Exalumno del Lic. Ju
llan Gultrón Fuentevllla, ~n ~l Diario el Univer
sal de fecha 5 de octubre du 1984 



do: faltó aclarar como se van a certificar 
esos conoc1m1entos y como se le va hacer en 
las zonas marginadas del Valle del Mezquital 
y de la Huasteca. qué institución, 
fideicomiso o comisión se va a implantar para 
que se haga cargo de la capac1tac1ón u 
orientación para adquirir los conocimientos 
que se pretenden" (99) 

La critica más reciente al tantas veces 
citado Código Familiar del Estado de Hidalgo 
es la ''ponencia presentada en la Universidad 
Mlchoacana de San Nicolás de Hidalgo. en el 
VIII Seminario Nacional de Derecho 
Internacional Privado del 18 al 20 de octubre 
de 1984" (100) 

"El Código Famlllar para el Estado de Hidalgo 
de ocho de noviembre de mil novecientos 
ochenta y tres, contiene doctrina 
actualizada; claro asta, no es posible 
Preveor todas las consecuencias Jurídicaa. es 
más, los aspectos que se analizan en relación 
con el Derecho Internacional Privado. son a 
título de enunciativos, más no su 
agotamiento" (101) 

Siguiendo lo manifestado en la exposición de motivos ''se 
considera al matrimonio como una institución social y 
permanente, igual en derechos y obllgaciones para el 
hombre y la mujer'', además, lo callf!ca como ''un acto 
Jurldico solemne, contractual e lnstltuctonal'' (articulo 
11 y 12 del Código Familiar para el Estado de Hidalgo) 
( 102 J 

99.- Por Enrique Varela Ramírez, Ob. Cit. 

100.- Ignacio J, Navarro Vega y Manuel Rosales Sllva, Ponen 
cla en Trámite do Publicación,~ Octavo Seminar lo Naclo 
nal de Derecho lnternacional Privado del 18 al 20 de 
octubre de 1984 

101.- ldem. 

102.- Udem. 
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Sustontan los ponentes que: ''Se uquiparn cJ concubinato 
al matrimonio cuando los concubinas, el Ministerio 
Públ1co o lon hijos, solicitan la inscripción del 
concubinato. en los libros de Matrimonio del Registro 
del Estado familiar siempre y cuando se reunan los 
requisitos de haber vivido Juntos durante cinco años. 
como si estuvieren casados, y sin tener impedimento 
legal para contraer dicha unión. Er1 este caso se 
produclri efectos retroactivos al dia cierto y 
determinado de Iniciación del concubinato" (Articulo 
146 y 150 del Código Famillnr para el Estado de 
llldalgo) (103) 

La finalidad c1e la JnstltucJon do Registro del Estado 
Familiar, dependiente del EJecut1vo Estatal, 
representada poi los OficJales dol Registro, entre 
otras facultndes, se encuentran las de ''constatar. 
autorizar o reconocer lo~ actos o hechos Jurídicos 
rolatlvos al nacimiento, reccir1ocimianto de hijos, 
ndopción, matr lmonlo. c.Hvorclo. tutola, emancipación, 
muerte, nusoncia, presunción de muerte, pórdida do la 
capacidad legal. o tnscrlpc1ón de ejocuturlas propias 
de la materia del estndo fnmillar'' (Articulo 150 
Fracclón 11 del Código ~umlllar para ol Estado de 
llldnlgo) (104) 

En ol segundo punto de la ponencia titulado como el 
Matrlmonlo como presupuesto para conflicto de leyes, 
podemos observar lo slguiento: 

''El articulo 12, en Gu primer pfirrafo repito la 
directriz contenida en la Exposición de Motivos, 
rospocto a la 11aturuloza del matrimonio: con la sanción 
en la fracción I del acto solemne, contractual e 
institucional; usto es, solemne por la concurrencia de 
voluntades do ambos contrayentes, ante la presencia del 
Oficial del Registro Familiar; en otras palabras, la 
mantfestación do volunlad es en un solo acto, ante ol 
funcionar lo que da fe del mAtrimonio. I.a fracción 
siguiente dlupone: ''os un contrato de sociedad civil, 

tOJ.- ldem. 

104. - ldem. 



porque hay consentimiento de los futuros esposos en 
relación a un objeto: Los bienes. ..A todas luces 
incongruente, por no decir sofisticado porque si no hay 
blenos, significa que no es un contrato civil, contra 
lo dlspuesto por nuestra Constitución en el artículo 
130, en la parte conducente: "el matr lmonlo es un 
contrato c1v11. Este y los demás actos del estado 
civil de las personas son de exclusiva ~ompetencla de 
los funcionarlos y autoridades del orden civil ... ''De 
donde oc concluye que, es contractual porque lo dice la 
norma fundamental, además de ser un acto del estado 
civl l, ln fracción l l l no se analiza por carecer de 
rolovancla para nuestro objetivo. 

El Código refcr ldo, establece como edad m1nima par a 
contraer matrimonio dieciocho ahos para el hombre y la 
mujer, salvo los casos expresamente exceptuados por la 
ley. (Articulo JO del Código familiar para al Estndo de 
Hidalgo) ( !Oó) 

El punto tercero denominado el concubinato y algunos 
conflictos de leyes. sustancialmente asi se expresa: 

La naturaleza del concubinato en cuanto a su 
existencia. colncldo en su génesis con Jos requisitos 
base para tenerlo Jurídicamente como tal, como aparece 
sustancialmente en los Códigos Civiles de las demás 
Entidndos fcdcrntivas. con la inclusión de una de sus 
consecuonclns Jur idlc;\s en la par te final úel ar t1culo 
146: 

El concubinato es la unión de un hombre y una muje1 
llbres do matr imonlo. que durante más de cinco años. de 
manera pacifica. püblica. continua y permanente, y sin 
tener impedimento para contraer matrimonio, hacen vida 
en común como sJ estuvieren casados y con obligaciones 
de prestarse alimentos mutuamente. 

S ln 1 uga r a dudas, e 1 conccp to, descansa en una 
situnclón previa de est~do de hecho, que posteriormente 
os r.anc ionndo por e 1 Derecho, de ahí que no sen 
con~ruente con el título ml~mo del Código y 
consocucntemcntc con el articulo 139, que sólo reconoce 

105. · ldem. 
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como estados familiares al soltero, casado. divorciado 
Y viudo, excluye al concubinario. aún cuando es un 
estado Jurídico. lleg8ndose así a una construcción nada 
ortodoxa. 

Posibles conflictos de leyes por disolución del. 
concubinato. La disolución del concubinato, faculta a 
los concubinos a reclamarse mutuamente alimentos; hasta 
aqui no se presentan problemas confllctuales. si se 
trata de hacerlos efectivos en la misma entidad 
federativa, o bien que la fuente de t1abajo del deudor 
alimentarlo se encuentre en otra entidad federativa con 
slmlliar sistema legislativo. 

Se presentarían problemas, LUando se tratara de 
descontar las pensiones alimentarias, en aquellas 
entidades federativas que no contemplan el descuento de 
las mismas entre concubinarlos. como sería el caso del 
Estado de Jalisco. Pensemos en la hipotesis siguiente: 
En una unión concubinaria, donde ambos concubinas 
t1abaJan domiclllados en ol Estado de Hidalgo; el 
concubtno se Jubila y sus ingresos son exiguos, la 
concubina tambi~n t1abaJn. con magnificas ingresos, con 
la circunstar1cia de Larob1ar la empresa su domicilio al 
Estado de Jalisco, donde continua prestando sus 
servicios la concubina, y sus ingresos los invierte, 
asi los contlncencias, el concublnarlo demanda pesnion 
alimenticia ante el Juez competente radicado en el 
Estado de Hidal~o; previos los informes de ingresos 
monetarios por dlver8os cor1ceptos de su compafiera, gira 
atento exhorto el Juez del Estado de Hidalgo, al 
competente del Estado de Jalisco, este Ultimo puede 
validamentu oponorse girar el oficio a la empresa 
para el descuonto de pensiones alimenticias. por no 
encontrarse contemplada en su legislación. la 
institución Juridlca descuento de pensiones 
allmcntlcias entre ~oncubinarlos: porque no sanciona 
tampoco el concubinato; consecuentemente, menos debe 
complementar exhortos para la5 consecuencias del mismo. 

En el eJemplo. si el Juez exhortado dieTa cumplimiento 
a lo solicitado por el Juez exhortante, la concubina 
podria excepcionarse con fundamento en la institución 
no contemplada o institución desconocida. situandonos 
en el presupuesto de descuento de pensión alimenticia. 



O po&lblomento para eso entonces ya se naya legislado 
ol concubinato equ1parandose con el C6dlgo Familiar de 
Hidalgo y el ejemplo se venga abajo. 

En el punto cuarto Equlparaclón del Concubinato al 
Matr jmonlo y alguna!> consocuc.•11c.:las jur icHcas. 

fil concublnato se (:H1ulpara al matrimonio. según lo 
dispone el articulo 150, surticndu los efectos del 
mismo, cuando se Latlsfag&n los requililtos siguier1tes: 

a).- Que se cumpla t:t\n c•l 1mpi•rativu del artículo 146. 

b).- Que lo~ cot1cubinos sulic1ten conJuntn o 
llopuradamontc. lo lnscrlpcion del <:oncublnato en el 
libro do mat1 iruon10 dol Ruglstro Uel Estado Fnmillar. 
~sta facul tRd tamltli!n se (..uncerJe a los hijon. ya sea 
por ni mlsnio o por l'!&Jtlmo repre!:>•-·ntante, o blen poi 
ol M1n1utcr io Público. 

Cabe aclarar, "si la putlclón se· hacP ).Jor uno de los 
concublno~. lo~ hiJus o el Ministerio Público. se 
conc(~deuí al otro o a ambos. segun r.oa el caso, un 
plazo de JO dla~ t16blle:. pora cuntradeclrla. Si surge 
controversia, Ge 1em1t1rén las actuacione& al Juez 
Familiar, para que resuelva conformp a lo dispuesto en 
ol Cód1eo de Procedimientos familiares para el Estado 
dolildol¡:o". (!06) 

El contrnldo de uste lncl~o. presenta incor1venlentes, 
en contra de toda tócnica y lógica Jur1dica, entre 
otros ol slguionto: 

Es deuvlrtuada la naturulcz~ de uno de los requisitos, 
como es ln solemnidad, cuondo la solicitud de 
inscripción en el libro de matrimonios del Registro del 
En.tacto F3mlliar, es formulada por uno de los concubinos 
o un tercero que faculta la lny. La fracción 111 del 
articulo lbO, en sus tre~ par111fos es contraria al 
articulo 12 del mismo Códieu: porque, como adelantamos, 
la voluntuú du amLc1~ 1..onsort0~ en el matrimonio, debe 
ncr conJuntn y no sepa1adan1cnto: consecuentemente se 
violan las ~arantias individuales del concublnario 
ufoctndo, por la lnscr1pclón precltada. no debe surtir 

106. - ldnm. 
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ofoctos de aceptación presuncional o tácita: esto efi, 
por no contradecirla dentro del plazo de 30 días. 
Ademas. no significa que cause estado una simple 
declaración unilateral de voluntad, por el transcurso 
de mas de treinta días. porque la inscripción por 
conducto del Oficial del Registro del Estado Familiar, 
no es acto de autoridad que subsane la ausencia del 
consentimiento. Porque la falta de consentimiento en 
un acto Jurídico, trae aparejada su inexistencia. 

La exposlción de motivos de este Código, lleva 
implícita ln mejor intención del legislador; sólo que 
deben hacerse las adecuaciones. para que no se cometan 
injusticias y sea congruente con su espíritu mismo. y 
ademas, se eviten los posible~ conf 1ictos de leyes. 

No seria posible que se diera entera fe y crédito a los 
efectos de un concubinato inscrito por declaración 
unilateral, en el Registro del Estado Familiar, fuera 
del Estado de Hidalgo. De intentarse, se estaría 
cayendo en el matrimonio por comportamiento, y no 
surtiría los efectos de matrimonio. De ahi que, el 
concubinato como tel. sólo produce sus efectos en 
aquellas entidades federativas que también los 
sancionan en su legislación; y eso, en sus limites y 
alcances. Dentro de este mismo marco. qué sucedería si 
el concublnario que no ha manifestado expresamente su 
consentimiento, so casa en el Est&do de Chihuahua y se 
queda a radicar en esa misma entidad, btend1á eficacia 
la denuncia de bígamo que fo1mule la primera ''es~osa''? 
lo dudamos; oso si, subsiste la obligación alimentaria 
para los hiJos debidamente reconocidos. De no hacerse 
las adecuaciones correspondientes, so suscitarán 
conflictos do leyes en dotr1fi1ento de personas inocentes 
Y los concubinarios pillos tendrán salida Jurídica para 
evadir el cumpllmlento de la ley. 

''La doclnración Universal de Derechos Humanos 
aprobada por la Asamblea Gene1al do las 
Naciones Unidas el diez de dictembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, y otros documen
tos derivados de la misma. sustar1cialmont~ 
sancionan que: ''El matrlruonlo no podré cele
bra1se sin el libre y pleno consentimiento de 



los contrayentes''. De donde se concluye: es 
contrario a los Derect1os Humanos, el que una 
declaración unilateral de voluntad surta 
todos los efectos matrimoniales por el sólo 
hecho de lnscrlblrse en el Registro del 
Estado Familiar. En otras palabras, el 
concubinato estaria por encima del 
matrlmor110. Corroborándose, la necesidad de 
adecuaciones al Código que nos ocupa, sólo 
llmitativamente nos hemos referido a posibles 
conflictos de leyes: parcialmente a la 
violación de garantías individuales, y como 
consecuencia también violación de los 
Derechos Jfumanos'' (J07) 

En definitiva los planteamientos críticos que se hacen. 
algunos de indoJo destructivo y otros de indole 
constructivo, van en torno a la ley que esta en vigor en 
un estado muy pobre y de una cultura muy atrasada por lo 
tanto la expedición dol Código vlene a tratar de cambiar 
osa mentalidad, por ello las criticas que se hacen son 
Justificadas y los errores que contienen son propios de 
una ley y no son aceptadas precisamente por el contenido 
regulador de unas personas que ya contempla como 
desarrolladas y como es natural las críticas so hacen en 
todo tipo do Joy, siempre tratando de mejorar lo que se 
encuentra. en pugna. 

El Códl~o Familiar del Estado de Hidalgo, en su aspecto 
concubinarlo se expuso por ser posible prüsupuesto 
previo para el matrimonio en algunos casos, con posibles 
conflictos do leyes. 

Como sintesi5 diremos: En relación con nuestro trabajo, 
según el Oicclonarlo Anaya de la Lengua Española. la 
palabra ''Núbil'' proviene del latin nubllis que 
significa: casadero o de nevero que quiere decir 
casaroe, la palabra nübll tlene algunos sinónimos como 
son entre otroa: adolescer1cia-pubertad. Es el periodo 
do vlda humana intercalada entre la infancia y la edad 
adulta y que está comprendida entre los catorce Y los 

101.- ldem. 
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d1eclocho años. Pero algunos autores tienden a incluir 
también en ella el período de la pubertad, (de los once 
a los catorce años), por lo que optamos por el período 
de la adolescencia, por sor una edad apropiada para el 
matrimonio de la mujer. 

Por eso la Convención suscrita en Nueva York, el diez de 
dJciembre de mil novecientos ochenta y uno, remite al 
sistema const1tuclonal de cada Estado parte, para que 
legisle sobre edad minlma para contraer matrlmonio1 que 
no necesariamente coincide con el hecho de posibilidad 
física de procrear a una edad menor que la sancionada 
por la ley. 

Así, el Código Clvll para 
señalar la edad mínima de 
dieclseis años cumplidos 
matrimonio, os de acuerdo con 
que seria problemétlco tomar 
años. 

el Distrito Federal, al 
catorce años a la mujer y 

al hombre para contraer 
su política poblacional ya 
por edad mínima la de doce 

En materia civll, las entidades federativas tienen 
facultad para señalar la edad minima en la mujer y el 
hombre para contraer matrimonio, por eso observamos que 
en los Estados de Jalisco e Hidalgo, so señalan edades 
do dlecisels y dieciocho años respectivamente. 

El articulo 22. de la Convención. que transcribimos 
pensamos que no será observado por las 
expuestas, ya que federalizaría una edad 
Estados Unidos Mexicanos. 

oportunamente, 
causas arriUa 
uniforme en los 



CONCLUS O N E S 

1.- La faa11ia primitiva, no establecía restricciones 
para contraer matrimonio, ya que era consensual y sin 
más foraalldad que el hecho de cohabitar, dar s" 
alimentos y defenderse de las inclemencias del ambiento 
en que vivian. 

2.- La p1amlscuidad era el común denominador en la 
familia priaJtiva, el ince~to era visto como normal. 

J.- En las tribus era dable que todos Ion hombres 
participaban sexualmente de las mujeres y todas las 
mujeres realizan el sexo con todos los hombres. 

•~- Oeb1do al incesto. dogenernba la descendencia en laG 
unionen cndógnans, por lo que tuvieron que realizar 
unlono~ de tribu a tribu, lo normal era declarandosa la 
guerra, raptando a mujeres y nlfias, donde el 
consc1itlmlcnto oxistia. 

5.- Es en Ja sociedad organizada cuando se reglamenta ln 
institución del matrimonio, y consecuentemente el 
consentimiento es elemonto indispensable para su 
existencia, clnro está la influencia de los pudres era 
determlnante. 

6.- La Convención 
Mntrlmonlo, la Edad 
Rogistro de los 
sustnncinlmento en 
porque de acuerdo 
conscntlmicnto como 
111pl ici tos. 

Sobre el Cot1sentimiento para el 
Mínima para Contraer Matrimonio y el 

Matrlmonlos, ha sido analizado 
su segundo aspecto madularmente, 
con nuostra legislnclón. tanto el 
el registro do los mismos son 

1.- Lnn cnt1dadc5 federativas estan facultadas para 
leglslnr en materia de matrimonio, siempre y cuando no 
roba5on los li11camientos d0 nuestra Constitución 
Fedo1al, en su articulo 130, en ~u parte conducente. 

s.- La Convención a que hemos aludido, proyecta en su 
contenido medular, la Declaración Unlvorsnl de Derecho~ 
Humanos en algunos de GUS articulas especialmente del 
articulo 16, quo pensamos es reglamentarla del mtsmo. 
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9.- El Código Familiar para el Estado de Hidalgo, en los 
aspectos que contempla, da posibilidad que terceros 
registren la unión concublnarla para que surta efectos 
de matrimonio. es anticonstitucional, porque se vlola el 
articulo precitado. 

10.- Ademas del articulo !30 de la Constitución de los 
Estados Unidos Mexicanos, que 
como acto del estado civil, 
Universal de Derechos Humanos. 
del Estado de Hidalgo. entre 
numeral 150. 

sanciona al matrimonio 
se viola la Declaración 

por el Código F~mlliar 
otros preceptos por el 

11.- Como consecuencia de la anterior violación a los 
documentos básicos aludidos, también se viola la 
Convención, en el aspecto consentimiento para contraer 
matrimonio, por vía del concubinato previo. 

12.- La Convención Sobre el Consentimiento para el 
Matrimonio. Ja Edad ~inlma para contraer Matrimonio y el 
Registro de los Matrimonios, en su articulo 22 ., por el 
momento no es posible se plasme en un dispositivo de 
contenido federal ya que cada entidad federativa tiene 
facultades para legislar la edad mínima para contraer 
matrimonio. 

1J.- Federalizar la edad minlma para contraer 
matrimonio, impllcaria conflictos de leyes con los 
Códigos Civiles o Leyes Reglamentarias respectivas. 
dando prevalecorie la norma federal y la autonomia de 
cada Estado en esta materia estaría más minimizada. 
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